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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, el día martes nueve 

(09) de enero del año dos mil dieciocho (2018), siendo las once horas y diecisiete minutos (11:17) de la mañana, se 

reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los 

Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Rubén Darío Maldonado Díaz, Ángela Pozo, Juan 

Suazo Marte, Miladys F del Rosario Núñez Pantaleón, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Ana Adalgisa del 

Carmen Abreu Polanco, Lucía Argentina Alba López, Rafaela Alburquerque de González, Bernardo Alemán Rodríguez, 

Olfalida Almonte Santos, Carlos Alberto Amarante García, Rafael Ernesto Arias Ramírez, Elías Báez de los Santos, 

Manuel Elpidio Báez Mejía, Wandy Modesto Batista Gómez, Francisco Arturo Bautista Medina, Andrés Enmanuel 

Bautista Taveras, Manuel Andrés Bernard, Roberto Arturo Berroa Espaillat, Pedro Billilo Mota, Pedro Tomás Botello 

Solimán, Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, Inés Xiomara Bryan Casey, Ramón Antonio Bueno Patiño, 

Agustín Burgos Tejada, Olmedo Caba Romano, Mirian Altagracia Cabral Pérez, Ramón Antonio Cabrera Cabrera, Guido 

Cabrera Martínez, Radhamés Camacho Cuevas, Juan Julio Campos Ventura, Cristóbal Venerado Antonio Castillo 

Liriano, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Josefa Aquilina Castillo Rodríguez, Máximo Castro, Antonio Bernabel Colón, 

Juan Andrés Comprés Brito, Ricardo de Jesús Contreras Medina, José Luis Cosme Mercedes, Rafael Tobías Crespo 

Pérez, Marcos Genaro Cross Sánchez, Víctor José D´Aza Tineo, Ysabel de la Cruz Javier, Dionisio de la Rosa Rodríguez, 

Elsa Argentina de León Abreu de Flanagan, Ricardo de los Santos Polanco, Omar Eugenio de Marchena González, Pedro 

Enrique de Óleo Veras, Fidelio Arturo Despradel Roque, Amado Antonio Díaz Jiménez, Robinson de Jesús Díaz Mejía, 

Lía Ynocencia Díaz Santana, Manuel Antonio Díaz Santos, Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, Nidio 

Encarnación Santiago, Manuel Orlando Espinosa Medina, José Antonio Fabián Beltré, Víctor Manuel Fadul Lantigua, 

Héctor Darío Féliz Féliz, Graciela Fermín Nuesí, María Mercedes Fernández Cruz, Manuel Miguel Florián Terrero, 

Radhamés Fortuna Sánchez, Hugo Fernelis Fortuna Tejeda, Julito Fulcar Encarnación, José Rafael García Mercedes, 

Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso Genao Lanza, César Enrique Gómez Segura, Besaida Mercedes González de 

López, José Altagracia González Sánchez, Carlos Marién Elías Guzmán, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de 

Batista, David Herrera Díaz, Rudy Melanio Hidalgo Báez, Mario José Esteban Hidalgo Beato, Miguel Ángel Jazmín de la 

Cruz, Alejandro Jerez Espinal, Alexis Isaac Jiménez González, Eduard Jorge Gómez, José Felipe La Luz Núñez, Melvin 

Alexis Lara Melo, Francisco Liranzo, Nicolás Tolentino López Mercado, Napoleón López Rodríguez, Virginia Mónica 

Lorenzo Núñez, Juan Maldonado Castro, Francisco Antonio Mancebo Melo, María Josefina Marmolejos Marmolejos de 

Cabrera, Jesús Martínez Alberti, Demóstenes Willian Martínez Hernández, Orlando Antonio Martínez Peña, Francisco 

Antonio Matos Mancebo, Noris Elizabeth Medina Medina, Juan Agustín Medina Santos, Rafael Méndez, Rudy María 
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Méndez, Henry Modesto Merán Gil, Jacqueline Montero, Mariano Montero Vallejo, José Ernesto Morel Santana, Gilda 

Mercedes Moronta Guzmán, Néstor Juan Muñoz Rosado, Lupe Núñez Rosario, Ángel Ovelio Ogando Díaz, Adelis de 

Jesús Olivares Ortega, Ysabel Jacqueline Ortiz Flores, Alfredo Pacheco Osoria, Catalina Paredes Pinales, Francisco 

Javier Paulino, Ana María Peña Raposo, Franklin Ysaías Peña Villalona, Roberto Pérez Lebrón, Adalgisa Fátima Pujols, 

Juan Carlos Quiñones Minaya, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt, Getrude Ramírez Cabral, Aridio Antonio Reyes, 

Gregorio Reyes Castillo, Gloria Roely Reyes Gómez, Afif Nazario Rizek Camilo, Ana Mercedes Rodríguez de 

Aguasvivas, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, José Ulises Rodríguez Guzmán, José Luis Rodríguez Hiciano, 

Pedro Juan Rodríguez Meléndez, Franklin Martín Romero Morillo, José Isidro Rosario Vásquez, Fausto Ramón Ruiz 

Valdez, Yomary Altagracia Saldaña Payano, Gustavo Antonio Sánchez García, María Cleofia Sánchez Lora, Hamlet 

Amado Sánchez Melo, Ronald José Sánchez Nolasco, Luis Rafael Sánchez Rosario, Manuel Sánchez Suazo, Fidel 

Ernesto Santana Mejía, José Francisco Santana Suriel, Nancy Altagracia Santos Peralta, Francisco Antonio Santos Sosa, 

Aquilino Serrata Uceta, Elías Rafael Serulle Tavárez, Miledys Suero Rodríguez, Levis Suriel Gómez, Antonia Suriel 

Mata, Josefina Tamárez, Milna Margarita Tejada, Luis Alberto Tejeda Pimentel, Israel Terrero Vólquez, Ramón 

Francisco Toribio, Luis Antonio Vargas Ramírez, Damarys Vásquez Castillo, Juana Mercedes Vicente Moronta de 

Rodríguez y Darío de Jesús Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN:   Rafael Leonidas Abreu Valdez (1:01), Víctor Orlando Bisonó Haza (12:59), Julio 

Alberto Brito Peña (12:08), Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero (12:24), Domingo Eusebio de León Mascaró (12:08), 

Carlos María García Gómez (12:09), Eduardo Hidalgo Abreu (12:24) y Faride Virginia Raful Soriano (1:20). 

 

AUSENTES CON EXCUSA:  Wellington Amín Arnaud Bisonó, Ana Emilia Báez Santana, Domingo Enrique Barett, 

Ramón Noé Camacho Santos, María Glotirde Gallard, Altagracia Mercedes González González, Rosa Iris Guzmán 

Rodríguez, Luis Manuel Henríquez Beato, Rubén Darío Luna Martínez, Aciris Milcíades Medina Báez, Lucía Medina 

Sánchez de Mejía, Víctor Enrique Mencía García, Héctor Ramón Peguero Maldonado, Miguel Ángel Peguero Méndez, 

Plutarco Pérez, Ramón Alfredo Reyes Estévez, Karen Lisbeth Ricardo Corniel, Ivannia Rivera Núñez, Alfredo Antonio 

Rodríguez Azcona, Jean Luis Rodríguez Jiménez, Víctor Valdemar Suárez Díaz y Pedro Antonio Tineo Núñez.  

 

AUSENTES SIN EXCUSA:  Miguel Eduardo Espinal Muñoz, Elvin Antonio Fulgencio, Tulio Jiménez Díaz, Sergio 

Moya de la Cruz, Ramón Dilepcio Núñez Pérez y Pablo Inocencio Santana Díaz.  
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Comprobado el cuórum reglamentario, el diputado presidente declaró formalmente abiertos los trabajos correspondientes 

a la sesión ordinaria número treinta y cinco (35) del día de hoy, martes nueve (09) de enero del año dos mil dieciocho 

(2018), en su Segunda Legislatura Ordinaria 2017. 

 

 

Indicó el diputado presidente:  “Hoy iniciamos la primera sesión del año 2018, les recuerdo que apenas nos quedan cuatro 

días de esta legislatura, por lo que vamos a optimizar y a aprovechar el tiempo que nos queda, para tratar los temas más 

importantes que tenemos en carpeta”. 

 

________________ 

 

2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de sesiones pendientes. 

 

 

 

2.1. Orden del día de la sesión correspondiente al martes 09 de enero de 2018. 

 
 

Votación 001 

Sometido a votación el orden del día de la sesión correspondiente al martes 09 de enero de 

2018:  APROBADO.  102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN.  

 

________________ 

 

 

2.2.      Lectura y aprobación de actas. 

 

 

Actas disponibles en Intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

No hubo. 

 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno. 

 

No hubo. 

 

________________ 
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3. Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fecha de recepción; presentación al pleno de informes 

remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 

 

 

 

3.1. Lectura de correspondencias. 

 

No hubo. 

 

________________ 

 

 

3.2 Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  

 

 

No hubo. 

 

_______________ 

 

 

4. Turnos previos. 

 

 

El diputado presidente manifestó:  “Vamos a darle el primer turno previo a la diputada Ginnette Bournigal, después de 

desearle un feliz año 2018”. 

 

El primer turno previo lo agotó la diputada Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, por la bancada del Partido 

Revolucionario Moderno, y manifestó:  “¡Feliz año!, que en este año elevemos la conciencia que tenemos de utilizar el 

poder que nos ha dado la Constitución de la República de Primer Poder del Estado para cada día fiscalizar y tratar, de 

alguna forma, de ser un ente catalizador de la democracia que debe regir en la República Dominicana.  Nosotros, el 20 de 

julio del año pasado entregamos en Secretaría General un proyecto de interpelación al doctor Nelson Rodríguez Monegro.  

Hemos enviado carta a la pasada presidenta y al actual presidente, para que nos pongan en agenda esta interpelación, 

teniendo en cuenta que a pesar de que se está enmendando el error de haber comenzado a construir cincuenta y cuatro 

hospitales al mismo tiempo, tenemos un deficiente servicio de salud; y en el área de la mujer, de la maternidad, en el área 

pediátrica, neonatal y con el servicio que hay que dar en las emergencias y en los primeros auxilios tenemos problemas 

serios, graves, con muertes.  Se le está solicitando y cobrando a la gente el hilo para la operación, y luego cuando se va a 

facturar no está registrado que el paciente entregó el dinero para el hilo, porque hay un cuello de botella, un desorden 

institucional en el nuevo Sistema General de Salud que se ha implementado.  Sabemos que se están haciendo esfuerzos de 

entendimiento con el Colegio Médico Dominicano, pero al ingresar los hospitales del Seguro Social al sistema de salud, 

hay una gran cantidad de médicos que no hacen turnos en la noche, los pacientes se quedan desprotegidos, y el 

responsable de este desorden en esas instituciones, entendemos nosotros, es el doctor Nelson Rodríguez Monegro, porque 

en este momento la figura de la ministra es totalmente decorativa, se dedica a dar índices epidemiológicos, a destiempo, 
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como el caso de la influenza nueva, que fueron denunciadas varias cepas después del país estar invadido de cepas 

diferentes de un virus gripal.  O sea, que el Estado es deficiente en cuanto a salud y a los servicios que se ofrecen a los 

ciudadanos.  Por eso, con el respeto que se merece, queremos interpelar al doctor Nelson Rodríguez Monegro.  Por otra 

parte, Puerto Plata es el tercer productor de leche de la República Dominicana, hemos visto que con el plan de emergencia 

se comenzó a implementar la reparación de algunos puentes que se cayeron, no por las lluvias, sino, por falta de 

mantenimiento; ojalá que el soporte que tiene que darnos el Departamento de Fotografía pueda proyectar en pantalla unas 

imágenes.  Los diputados Juan Agustín Medina Santos y Juan Carlos Quiñones Minaya no me dejan mentir, en Los Caños 

de Maimón, como el puente tiene quince años sin terminar, la leche que se recolecta allí para las fábricas de queso 

acreditadas a nivel internacional, los bidones son levantados con una soga para poder pasar el puente, ¡en el siglo XXI!  

Por favor, el soporte de la fotografía, y un video que traje, presidente”. 

 

Indicó el diputado presidente:  “Pónganle, por favor, el video que está requiriendo la diputada”. 

 

Continuó en su intervención la diputada Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, y dijo:  “Ese puente es de 

Barrancón – Luperón (señala las imágenes que simultáneamente se proyectaban en las pantallas del hemiciclo), que va al 

Templo de Las Américas, donde estuvo el presidente hace unos días, y eso es ‘patrimonio de la humanidad’.   Por otra 

parte, esa imagen que se ve ahí es un nuevo puente terminado de reconstruir en Las Canas de Luperón, cuyo tránsito está 

interrumpido, y a varios kilómetros de ahí hay una fábrica que fue acreditada, a nivel internacional, por la calidad del 

queso; miren cómo está roto el asfalto, y ya en el día de ayer el tránsito fue interrumpido.  Luperón está incomunicado, 

ese es el puente de Los Caños de Maimón (señala las pantallas del hemiciclo), donde se está levantando con un bidón, ¡en 

el siglo XXI!  La estructura de ese puente se dejó en el 2004, igual que el puente Boba, en Nagua, y por no tener el relleno 

de los aproches, no se ha terminado, ¡eso es una vergüenza!  Conversamos esto con el ministro de Obras Públicas y 

estamos tratando de ver de qué manera se corrigen estos errores, que de ninguna manera pudiéramos decir como el 

ministro de Agricultura, que anunció que había un excedente en la producción agrícola y agropecuaria, y no es cierto.  Él 

está autorizando en este momento sesenta mil toneladas métricas de carne y queso, importados en contra de la producción 

nacional.  Tenemos el ejemplo del ajo, que al importarse, llegó a trescientos pesos la libra, después de costar setenta 

pesos.  Así que, no  se puede decir que el ministro de Agricultura está colaborando con la producción agropecuaria de este 

país.  Ojalá, presidente, que usted pueda servir de portavoz, y las personas, y el vocero del bloque, para analizar el 

comportamiento del ministro de Agricultura, y que aquí nos atrevamos a interpelar a los funcionarios, con eso no se le 

quita la investidura a nadie.  En la monarquía del Reino Unido, Inglaterra, se interpelan en la Cámara de los Comunes 

todos los miércoles a los ministros, y aquí parece ser que se le tiene miedo a traer un ministro para ser interpelado en este 

hemiciclo”. 



 

 

 

 

 CÁMARA DE DIPUTADOS  
 

ACTA NO. 35 DEL MARTES NUEVE (09) DE ENERO DE 2018, PÁGINA NO. 11 DE 78 

 

A continuación, hizo uso de la palabra el vocero de la bancada del Partido Reformista Social Cristiano, diputado Máximo 

Castro, y expresó:  “Sean mis primeras palabras, en este nuevo año,  para felicitar a todos los diputados y las diputadas, y 

en la cabeza de nuestro presidente a todos los voceros; rogar a Dios que nos permita en este nuevo año seguir 

construyendo la armonía que hemos mantenido para completar la agenda legislativa con la que tenemos compromisos 

como representantes de este cuerpo legislativo.  Así es que, mis felicitaciones para todos los que me están escuchando, y 

si alguno no me está escuchando, los que estén al lado que les digan que yo les estoy enviando un mensaje de 

felicitaciones a cada uno de los colegas.  Presidente, nuestro turno era más para esas felicitaciones, pero yo quiero pedir 

aquí un minuto de silencio, porque en el día de ayer falleció el exsenador de la provincia de San Juan de la Maguana, el 

doctor Manuel Bello, quien fue también secretario de Salud, una persona que todavía tenía mucha juventud, pero una 

enfermedad detuvo su vida.  Por lo que le pido, presidente, a través de su dirección, un minuto de silencio a la memoria 

de Manuel Bello, quien no va a poder ser trasladado a la Asamblea Nacional, pues su familia no preparó ese 

acontecimiento.  Sin embargo, lo único que nosotros podemos hacer es guardarle un minuto de silencio”. 

 

Ante lo expresado por el diputado Castro, el diputado presidente indicó:  “Gracias a usted, colega.  De inmediato, vamos 

a ponernos de pies, a poner en silencio nuestros teléfonos para rendir un minuto de silencio en memoria del exsenador 

Manuel Bello”. 

 

Así pues, todos los diputados, puestos de pies, guardaron un minuto de silencio en memoria del exsenador Manuel Bello. 

 

El siguiente turno previo por la bancada del Partido de la Liberación Dominicana lo agotó el diputado Manuel Elpidio 

Báez Mejía, quien manifestó:  “Quiero saludar en esta primera sesión de inicio del año 2018 a todos y cada uno de los 

colegas diputados, saludar al personal administrativo que nos da apoyo en estas labores, a la prensa y a la sociedad 

dominicana.  Desear los mejores parabienes, y que este 2018 sea un año de productividad y mejoría como Congreso de la 

República.  He pedido este turno porque en la mañana de hoy vi en la prensa que la vida de una niña corre peligro, está 

ingresada en un centro hospitalario padeciendo leucemia.  Los padres de la niña se niegan a hacerle una transfusión de 

sangre, los médicos quieren hacerle la transfusión para salvarle la vida y los padres han dicho que ellos se niegan por 

asunto de religión, pues son testigos de Jehová, y esta prohíbe que a sus miembros se les haga transfusiones de sangre, no 

importa las circunstancias, aun sea para salvarle la vida.  Resulta que estamos hablando de una niña, una persona que no 

tiene capacidad para consentir, y por vía de consecuencia, el Estado tiene que intervenir, la vida de la niña no es 

propiedad ni de su mamá ni de su papá, porque la ley y la Constitución protegen el derecho a la vida; el primer derecho de 

un ser humano es el derecho a seguir existiendo, y los padres de la niña, por razones religiosas no pueden disponer de la 

vida ni de la salud de esta niña.  La Constitución determina que por razones científicas los médicos pueden quedar 
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exonerados de hacer un procedimiento, siempre y cuando sea para salvar la persona humana; pero los niños están 

protegidos por una ley, la ley que declara el interés supremo de la niñez, y esta Cámara de Diputados tiene la Comisión de 

Niñez, Adolescencia y Familia, nosotros no podemos permitir que por razones religiosas la Nación dominicana vea una 

niña de dos años perder la vida, solo porque sus padres profesan una religión.  La Constitución establece que hay una 

separación de la religión con el Estado, y el Estado tiene que salvar la vida de esa niña de dos años, no podemos asistir a 

otro espectáculo como el que aconteció con Esperancita (Rosaura Almonte Hernández), que los médicos la dejaron morir, 

pues la Constitución establece el derecho a la vida, y por vía de consecuencia, esa joven que pudo haberse salvado, 

aunque su producto, su criatura, no se salvara por razones de salud; sin embargo, Esperancita perdió la vida y esto ha 

marcado a la Nación dominicana.  Este Congreso, que está empantanado con el Código Penal, no puede permitir que en 

nuestra sociedad, por razones religiosas o de otro tipo de convicciones ajenas al interés colectivo, una niña pierda la vida.  

He querido hacer esta intervención, presidente, y quiero pedirle a esta Cámara de Diputados, y lo hago a través de usted, 

que muestre interés en este caso, porque para eso estamos nosotros; si tenemos que llamar al centro y hacer las 

investigaciones, debemos hacerlo.  No podemos permitir un caso como el de Esperancita, donde una persona perdió la 

vida, pura y sencillamente, porque las autoridades no pusieron de su parte para garantizarle el primer derecho que la 

Constitución le garantiza a una persona, que es el derecho a la vida”. 

 

El diputado presidente expresó:  “Muchas gracias, diputado, veo atinada su observación, y en función de que usted ha 

pedido que el tema quede a decisión de la dirección de la Cámara, vamos a instruir al Jefe de Gabinete, para que de 

inmediato se pongan en contacto con los familiares y con el hospital, para ver la realidad del tema, y dentro de lo posible, 

nosotros hacer los aportes pertinentes para que esa situación tan grave, de esa niña, sea solucionada.  Interesante su 

alocución.  Gracias”. 

 

A continuación, el diputado Agustín Burgos Tejada expresó:  “Queremos aprovechar la oportunidad para felicitar y desear 

que este año nos colme a cada uno de nosotros, sobre todo, de esperanza, y que podamos lograr un país diferente.  

Presidente, nosotros queremos aprovechar este espacio para manifestar nuestra inconformidad con el Presidente de la 

República, que frente a lo acontecido con el director del Servicio Nacional de Salud, aún no ha sido capaz de destituir, 

cancelar, sustituir a este señor, que según la información de la Cámara de Cuentas, se niega a entregar los documentos 

financieros de gestión del gasto público, o sea, del gasto del dinero del dominicano y dominicana.  La Cámara de Cuentas 

establece que desde el 25 de junio del 2015 a diciembre del 2016 hay documentos e informaciones que el señor Nelson 

Rodríguez Monegro, amparado no se sabe en qué poder, se niega a entregar.  Y quien les habla, como legislador nuevo en 

este escenario, una de las frases que más he escuchado es sobre la transparencia del Estado, sobre la transparencia en el 

ejercicio de la función pública, y ¡oh, sorpresa!, el doctor Nelson Rodríguez Monegro se ubica al margen de esa 
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transparencia, que aquí se hace gala en diferentes ocasiones de que cuenta el Gobierno dominicano, el gobierno que 

encabeza Danilo Medina.  Nosotros, desde este espacio, vemos con pena que además del desastre en que está envuelto el 

sistema de salud, desde el punto de vista de la asistencia a nivel de los hospitales de tercer nivel, también sirva el Servicio 

Nacional de Salud para que su ejercicio financiero se pueda prestar al mal manejo.  Por eso, nosotros queremos, desde 

aquí, apelar a la sensatez, y solicitar que Rodríguez Monegro sea destituido de sus funciones, por mantenerse al margen 

de la transparencia y rendir cuentas de los gastos públicos.  ¿Cómo este señor que dirige la salud del pueblo dominicano 

puede tener mañana un ápice de moral para exigirle a un médico del centro más distante de salud de este país sobre sus 

funciones de salud, o sobre sus funciones en lo referente al servicio a los pacientes?  Queda muy maltrecha la posición y 

la rebeldía de Nelson Rodríguez Monegro de entregar las informaciones solicitadas por la Cámara de Cuentas.  Nosotros, 

desde aquí, solicitamos, señor presidente, que como la diputada Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez ha 

solicitado en varias ocasiones la interpelación de este funcionario, que se ha hecho caso omiso, por lo menos frente a esta 

afrenta moral y de ejercicio público, esta honorable Cámara de Diputados pueda llevar a cabo esa interpelación, y que él 

venga a este espacio democrático a expresar las justificaciones del ejercicio, si existiesen, en el manejo de las finanzas del 

pueblo dominicano.  Muchas gracias y buenas tardes”. 

 

Por la bancada del Partido Reformista Social Cristiano, intervino la diputada Inés Xiomara Bryan Casey, y exteriorizó:  

“Quiero aprovechar este turno para extender mis más sinceras felicitaciones en ocasión del nuevo año, y convertirnos en 

entes multiplicadores de soluciones para nuestras comunidades, que tengamos un año enteramente positivo.  Debo utilizar 

esta oportunidad para traer una nueva queja de mi municipio a este escenario.  Las festividades de Navidad y año nuevo 

se vieron empañadas por la contaminación y falta de recogida de la basura en San Pedro de Macorís.  No sé si ya las 

imágenes están listas, señor presidente, que puede pedir que nos la pasen.  Las festividades de fin de año fueron 

entorpecidas, empañadas por la situación de contaminación e insalubridad… 

 

Indicó el diputado presidente:  “Proyecten las imágenes que la diputada Bryan Casey está solicitando, por favor”. 

 

Continuó expresando la diputada Inés Xiomara Bryan Casey:  “Estaba en San Pedro de Macorís, donde hay vertederos 

improvisados, basura por doquier, y eso aumenta en grado superlativo la contaminación y afecta la salud de sus 

munícipes.  No vamos a traer rumores a este escenario, pero resulta muy sospechoso que ante la ineficiencia, la ineficacia 

de una compañía colectora de basura, ni el alcalde, ni los regidores promuevan el cambio de esa compañía.  En este 

momento San Pedro de Macorís está inundado de basura por todas partes, y aquí hay más personas que viven en San 

Pedro de Macorís y pueden robustecer esta información.  Nosotros sabemos todos los escándalos que se han suscitado”. 
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El diputado presidente manifestó:  “Diputada Bryan, su imagen no se la hemos proyectado porque no está en ‘queu’, no la 

llevaron”.  

 

Expresó la diputada Inés Xiomara Bryan Casey:  “Está bien.  Quiero decirles, que este ayuntamiento ha sido sacudido por 

varios escándalos de corrupción, el último fue el llamado escándalo de los cocuyos, donde se gastaron cuarenta y dos 

millones de pesos en lámparas que estaban buenas por otras que no alumbraban.  En este momento, nosotros queremos 

hacer un llamado al Ministerio de Medio Ambiente, hay precedentes de provincias que se han intervenido por la falta de 

limpieza, es decir, nuestra propuesta no es descabellada.  Queremos usar este escenario para traer un mensaje de San 

Pedro de Macorís, que ya no se aguanta la basura, ¿y por qué tenemos que vivir en una ciudad insalubre, contaminada, 

con una compañía recolectora de basura que ha demostrado incapacidad, ineficiencia para el trabajo que se le ha asignado 

y por el que se le está pagando?  Es sospechoso que no se haya rescindido el contrato; cuando una compañía no cumple, 

el contrato se rompe, y en este momento San Pedro de Macorís está inundada de basura.  Por eso pido dos cosas en este 

hemiciclo:  que el Ministerio de Medio Ambiente intervenga el municipio para que sea limpiado de emergencia, y que la 

Cámara de Cuentas se dé una vueltecita para ver cómo está, para salvaguardar la salud económica del Ayuntamiento de 

San Pedro de Macorís, que está encabezado por un alcalde irresponsable que no ha cumplido con los fines para los que 

fue electo”. 

 

El diputado presidente manifestó:  “Colegas, con la intervención de la doctora Inés Xiomara Bryan Casey terminamos con 

los turnos previos solicitados.  Ahora, quisiera llamar su atención brevemente, para que me escuchen, apenas unos 

minutitos.  Cuando tenga su atención iniciaremos, por favor.  Colegas, sé que todos están enterados de las modificaciones 

que estamos haciendo en la Cámara actualmente.  Sé que esto les está ocasionando muchas molestias; sé que está creando 

dificultades, inclusive para el personal y para nosotros mismos que también tenemos otra labor que realizar en esta 

institución.  Quiero pedirles en este momento su comprensión y entendimiento por lo que está sucediendo.  Todos ustedes 

saben, porque ya se los habíamos comunicado en sus respectivos bloques; a todos los bloques les comunicamos las cosas 

que estaban en carpeta y que íbamos a iniciar, actividades que iniciamos coordinando y consultando siempre, en cada uno 

de los casos, a la Comisión Coordinadora de esta institución y a las comisiones de trabajo respectivas, en función del área 

que se trate.  Estamos interviniendo de una manera agresiva la institución; estamos interviniendo el área financiera y 

administrativa de la Cámara, en sentido general.  De hecho, todo lo que tiene que ver con el área administrativa, 

financiera, contabilidad, auditoría, todas esas áreas ahora mismo están siendo objeto de una transformación amplia.  Ese 

proyecto no es nuestro, eso no surgió en esta administración; ese proyecto lo dejó en carpeta la anterior administración, 

incluidos los planos, no se había ejecutado, pero estaba en carpeta, inclusive, actualmente el mismo arquitecto que hizo 

las modificaciones y transformaciones es el que está funcionando como supervisor de la obra.  Estamos interviniendo, 
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como ustedes saben, el área del lobby, que se está haciendo nuevo.  Ese proyecto vino con nosotros, pero un 

acontecimiento que se dio, imprevisto, un accidente, como ustedes todos saben, el techo del área del lobby se desprendió 

por completo, no hubo una catástrofe humana, gracias a Dios, por la mano milagrosa del Todopoderoso.  El caso es que 

aprovechamos esa ocasión para iniciar lo que ya teníamos previsto, y hemos iniciado también una transformación total, 

absoluta, diferente al lobby que teníamos anteriormente, que como todos ustedes saben, no tenía ninguna condición 

porque la gente tenía que hacer una fila afuera, en la calle, lloviendo o con sol, para poder entrar a la Cámara de 

Diputados.  No había condiciones para recibir ni a un simple ciudadano ni a un dignatario.  Por igual, hemos iniciado, 

también, un proceso de dotar a la institución de un sistema de seguridad integrado que permita colocar cámaras en todas 

las áreas públicas, accesibles.  Eso permitió, inclusive, que hasta incidentes que se dieron ahora, en diciembre, con 

algunas cosas que se les extraviaron a algunos diputados, a través de esas cámaras, que todavía el trabajo no está 

concluido, se pudo ver qué fue lo que sucedió en sentido general.  De manera que, la Cámara está siendo impactada de 

una manera agresiva, en términos de modernización y remodelación de áreas importantes de la administración, estamos 

también resolviendo el tema de ahí abajo, del parqueo, que los olores de la cocina se confundían con los olores de un 

baño que había; estamos trabajando con todas esas cosas, dentro de las posibilidades de la institución.  ¿Qué es lo que 

quiero plantear?, que en función de eso, nosotros hemos tomado un cronograma de acción, para permitir que durante el 

receso que tendremos a partir del próximo día 12, si el Poder Ejecutivo no determina otra cosa, lo que significa que 

cuando nos vayamos el día 12 y regresemos de nuevo el 27 de febrero, ya todas esas obras estarán concluidas o 

prácticamente concluidas.  Por lo que, quiero pedirles disculpas por los inconvenientes que estamos pasando y a la vez 

pedirles que lo que tiene que ver con las comisiones, salvo que no sean comisiones específicas para temas que se vayan a 

tratar durante el transcurso de esta semana, también las suspendamos.  La idea es tener la menor cantidad de personas 

transitando por las áreas donde se está trabajando, los accidentes son imprevistos y tenemos que evitarlos.  Por esa zona 

donde están trabajando es donde nosotros, mayormente, nos concentramos, y cualquier objeto que caiga de ahí arriba, 

cualquier cosa puede crear una desgracia, y para evitar eso, por dos días, debemos evitar transitar por esa zona.  Hoy, por 

razones lógicas y obvias, tendremos que hacerlo, igualmente el jueves, que tendremos sesión también, pero quisiera 

pedirles, por favor, a los señores diputados, que dentro de la medida de lo posible, los días que no vamos a tener sesión, 

no convoquemos comisiones, para evitar el trasiego y la comunicación durante el tiempo de trabajo.  Lo que tiene que ver 

con este lugar también será remodelado, esas pantallas, como les comuniqué a ustedes en días pasados, y se los dije en los 

bloques, ha sido una solicitud planteada por muchos diputados en diferentes oportunidades, esas pantallas, todas las que 

tenemos, todo lo que está aquí, todo lo que tiene que ver con las pantallas, las luces, el sonido, las mismas butacas donde 

ustedes se sientan, las mesas; todo será remodelado.  Estamos haciendo un esfuerzo para ocasionar el menor nivel de 

perjuicio a sus labores.  Nunca se habían hecho ejercicios tan impactantes en materia de transformaciones en la Cámara, 

en un tiempo tan agresivo, lo que pasa es que yo tengo un año como presidente de la Cámara de Diputados, vine con una 
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carpeta y estamos tratando de ejecutarla, por lo que yo quiero pedirles a los señores diputados, que entiendan la situación 

de precariedad momentánea que estamos viviendo, y su comprensión, porque en definitiva, todas estas precariedades y 

dificultades que estamos experimentando en este momento, es con el objetivo de que podamos tener una institución con 

mayor nivel de viabilidad y mucho más moderna en sentido general.  En materia de modernidad, quiero decirles también, 

que en lo que tiene que ver con la tecnología, a partir del 27 de febrero inauguraremos el primer módulo del SIL, el 

Sistema de Información Legislativa, ese sistema no se había podido implementar y nosotros, desde el día que llegamos, 

atendiendo a la solicitud de los diferentes departamentos, tanto legislativo como tecnológico, quienes fueron los que más 

hincapié hicieron en el aspecto de que teníamos que resolver esta parte, muy específicamente la señora Helen (se refiere a 

la licenciada Ruth Helen Paniagua Guerrero, Secretaria General), quien nos abordó desde que llegamos, ese sistema 

comenzará a implementarse a partir del 27 de febrero.  Tenemos un equipo de más de diez técnicos contratados, 

solamente con el objetivo de preparar el SIL, que no es más que el Sistema de Información Legislativa, que hoy no existe 

en esta institución, y a partir del 27 de febrero estará en línea para que cualquier ciudadano de cualquier parte del país, del 

mundo, pueda ‘accesar’ a los proyectos que nosotros conocemos en esta institución.  No solamente cuando se convierten 

en ley, sino también, el proceso desde el día que llegan a Secretaría General hasta que se convierten en una ley aprobada 

por esta Cámara de Diputados.  De manera que, en sentido general, estamos haciendo una serie de transformaciones que 

no pueden ser realizadas si no tienen el concurso de todos y cada uno de los que estamos aquí presentes, por lo que, 

quiero pedirles la disculpa correspondiente por las incomodidades que podamos presentar durante el ejercicio de 

adecuación de la institución que estamos haciendo.  Muchas gracias”. 

 

En este momento, a viva voz, el diputado Pedro Tomás Botello Solimán dijo:  “Avance, lo que no pueda, yo lo termino”. 

 

El diputado presidente manifestó:  “Claro, claro.  Esa es la idea, de eso es que se trata.  Diputado Botello Solimán, usted 

me está pidiendo la palabra, mire, yo le voy a dar la palabra, pero permítame que lo haga más adelante, a modo de 

información, porque nada más los turnos de su bloque fueron dos”. 

 

El diputado Pedro Tomás Botello Solimán dijo:  “Está bien”. 

 

________________ 

 

 

 

5. Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 
 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

_______________ 
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6. Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

_________________ 

 

 

7. Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el orden que haya 

correspondido en la primera discusión. 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

_______________ 

 

8. Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

8.1. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la 

Unidad de Registro de la Secretaría General. 

 

(No hay Iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

_______________ 

 

 

8.2. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la presentación de los 

informes respectivos. 

 

 

 

PUNTO NO. 8.2.1:  Proyecto de ley que declara el segundo domingo de octubre de cada año, como "Día del 

Dominicano que Reside en el Exterior". (Proponente: Marcos Genaro Cross Sánchez. Depositado el 05/09/2017. 

(Ref.05038-2016-2020-CD). En Orden del Día el 04/10/2017. Pendiente Orden del Día anterior el 04/10/2017. En Orden 

del Día el 04/10/2017. Tomado en Consideración el 04/10/2017. Enviado a la Comisión Permanente de los Dominicanos 

en el Exterior en la sesión No.12, extraordinaria, del 04/10/2017. Plazo vencido el 3/11/2017. Con informe de la 

Comisión Permanente de los Dominicanos en el Exterior recibido el 29/11/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 

08/12/2017. Quedó sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.32, extraordinaria, del 08/12/2017. En Orden del Día 

para 1era. discusión el 12/12/2017. Quedó sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.33 del 12/12/2017. 

»Número de Iniciativa: 05583-2016-2020-CD 

 

 

Indicó el diputado presidente:  “Este proyecto es del diputado Marcos Genaro Cross.  No se conoció en la sesión pasada, 

porque no estaba presente, tiene informe de comisión”. 

 

Votación 002 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 

trámite de lectura:  APROBADO.  106 DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN 

CONTRA DE 107 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=68216
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=68216
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=65667
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Dominicanos en el Exterior a partir de 

donde dice “Recomendación o conclusión de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de 

dicho informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A 

saber:   

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY QUE 

DECLARA EL SEGUNDO DOMINGO DE OCTUBRE DE CADA AÑO, COMO "DÍA DEL 

DOMINICANO QUE RESIDE EN EL EXTERIOR". 

 

AL: SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE LOS DOMINICANOS EN EL EXTERIOR 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO JOSÉ ERNESTO MOREL SANTANA 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objetivo del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No 12-SLO-2017 del viernes, 17 de noviembre de 2017; 

b) Control de asistencia del viernes, 17 de noviembre de 2017; 

c) Reporte No. 440-17, del 16 de octubre de 2017, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Número de iniciativa: 05583-2016-2020-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de los Dominicanos en el Exterior. 

 

Idioma:   Español. 

 

Versión:    1.0 

 

Descripción: Proyecto de ley que declara el segundo domingo de octubre de cada año, 

como "Día del Dominicano que Reside en el Exterior". 

 

Fecha de edición: Viernes, 17 de noviembre del año 2017. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05583-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley que declara el segundo 

domingo de octubre de cada año, como "Día del Dominicano que Reside en el Exterior", es una iniciativa 

de los diputados Marcos Genaro Cross Sánchez, Levis Suriel Gómez y Alfredo Rodríguez Azcona, 
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fue depositada el 5 de septiembre de 2017. (Ref.05038-2016-2020-CD). En Orden del Día y pendiente 

Orden del Día anterior el 4 de octubre de 2017. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la 

Comisión Permanente de los Dominicanos en el Exterior en la sesión No. 12, extraordinaria, del 4 de 

octubre de 2017. Plazo vencido el 3 de noviembre de 2017. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 5 de octubre de 2017. Colocada en la 

agenda de la Comisión para la reunión No.11-SLO-2017 del 10 de noviembre de 2017. En agenda de la 

Comisión para la reunión No.12-SLO-2017 del 17 de noviembre de 2017, en la que se decidió el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

El proyecto de ley está estructurado por un enunciado o título, dos considerandos, siete vista(os) que 

referencian legislación relacionada al tema, cinco artículos, nombres y firmas de los proponentes. Tiene 

como objeto declarar el segundo domingo de octubre de cada año, como "Día del Dominicano que Reside 

en el Exterior". 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de los Dominicanos en el Exterior, apoderada para el estudio del proyecto de 

ley que declara el segundo domingo de octubre de cada año, como "Día del Dominicano que Reside en el 

Exterior", después analizar la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL), y escuchar a los diputados proponentes decidió presentar al Pleno de la Cámara de 

Diputados un informe favorable con modificaciones. 

 

Las modificaciones al proyecto de ley sugeridas por la Comisión son las siguientes: 

1. EN EL CONSIDERANDO PRIMERO DEL PROYECTO DE LEY, DESPUÉS DE "dominicano," 

SUSTITUIR LA COMA (,) POR (;). EN EL CONSIDERANDO SEGUNDO, AL FINAL, 

DESPUÉS DE LA FRASE "tomada en consideración." SUSTITUIR EL PUNTO (.) POR COMA (,) 

Y AGREGAR EL SIGUIENTE TEXTO: "declarando el día del dominicano que reside en el 

exterior." 

 

2. EN EL ARTÍCULO 3 DEL PROYECTO DE LEY, DESPUÉS DE: "Exterior (INDEX)," "República 

Dominicana," Y "Aduanas (DGA)," SUSTITUIR COMAS POR PUNTO Y COMA(,); Y 

AGREGAR PUNTO Y COMA (;) DESPUÉS DE LA PALABRA "Turismo". 

 

3. EN EL ARTÍCULO 5 DEL PROYECTO, CORREGIR EL EPÍGRAFE PARA QUE DIGA: 

 

Artículo 5.- Disposición derogatoria. 

 

4. AGREGAR AL PROYECTO UN ARTÍCULO, QUE SERÁ EL ARTÍCULO, QUE DIRÁ: 

 

Artículo 6.- Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de la fecha de 

publicación de la misma, según lo establecido en la Constitución de la República, y una vez 

transcurridos los plazos establecidos en el Código Civil de la República Dominicana. 
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Por la Comisión Permanente de los Dominicanos en el Exterior:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  José Ernesto Morel Santana, presidente.  Marcos Genaro Cross Sánchez, 

vicepresidente.  Ramón Alfredo Reyes Estévez, secretario.  Adelis de Jesús Olivares Ortega, Alfredo 

Antonio Rodríguez Azcona, Ana Emilia Báez Santana, Aridio Antonio Reyes, Eduard Jorge Gómez, Levis 

Suriel Gómez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Ramón Antonio Bueno Patiño, Ramón Noé Camacho Santos, 

Rosa Hilda Genao Díaz, Rubén Darío Luna Martínez, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt e Ysabel de la 

Cruz Javier, miembros. 

 

FIRMANTES:  José Ernesto Morel Santana, presidente.  Marcos Genaro Cross Sánchez, vicepresidente.  

Adelis de Jesús Olivares Ortega, Alfredo Antonio Rodríguez Azcona, Ana Emilia Báez Santana, Levis 

Suriel Gómez, Pedro Antonio Tineo Núñez, Santo Ynilcio Ramírez Bethancourt e Ysabel de la Cruz 

Javier, miembros. 

 

Leída la parte citada del informe, el proyecto de ley quedó sometido a su primera discusión. 

 

Hizo uso de la palabra el proponente de la iniciativa y vicepresidente de la Comisión Permanente de Dominicanos en el 

Exterior, diputado Marcos Genaro Cross Sánchez, y exteriorizó:  “En mi doble condición, de vicepresidente de la 

Comisión, el informe, prácticamente, se basta por sí mismo; con relación a la aprobación de la Comisión, y gracias a sus 

miembros por aprobarlo, debo informarle, señor presidente, que ese proyecto fue aprobado aquí y enviado al Senado, 

perimió allí, por lo tanto, cuando volvió del Senado fue reintroducido.  Por lo que, debo motivar, brevemente, a los 

colegas diputados, para que voten de manera positiva por el proyecto, y la motivación va en el sentido de que el día que 

estaba establecido en la Ley 101-87 era el 20 de diciembre, en treinta años que llevamos como inmigrantes en Europa, 

nunca se realizó un acto en homenaje al día del dominicano en el exterior, entiendo que tampoco en Estados Unidos, 

porque en las fechas navideñas es muy difícil que se haga un acto para este tipo de temas.  Por lo que, coincidimos los 

diputados de Ultramar y la Comisión con que se cambiara el día, y fijamos que sea el segundo domingo del mes de 

octubre de cada año, para poder implementar la celebración.  Además, en esta nueva ley que sometemos, modificando la 

101-87, establecemos que el Instituto del Dominicanos en el Exterior se encargue de llevar a cabo la ejecución del ‘Día de 

los Dominicanos en el Exterior’.  Por lo tanto, estoy solicitando, presidente, que se declare de urgencia, para que se 

apruebe en dos lecturas consecutivas en el día de hoy, de forma que pueda tener la próxima legislatura completa en el 

Senado, y no perima, de nuevo, pues perimió en la aprobación anterior”. 

 

Le indicó el diputado presidente:  “Un momentito, Marcos Cross.  Como quiera irá a la próxima legislatura, no hay forma 

de que llegue en esta legislatura… 

 

El diputado Marcos Genaro Cross Sánchez expresó:  “Está bien, como usted lo haga, presidente… 

 

El diputado presidente dijo:  “No, como usted entienda, si lo retira, ¿no hay problema?... 
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Expresó el diputado Marcos Genaro Cross Sánchez:  “Como usted lo desea”. 

 

Votación 003 

Sometido a votación el informe presentado por la  Comisión Permanente de Dominicanos 

en el Exterior:  APROBADO.  102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente, dijo:  “A votación por el informe, ya que el diputado Marcos Cross retiró la 

urgencia que en principio había solicitado.  De todos modos, Marcos, vuelve el jueves otra vez, de una vez”. 

 

 

Votación 004 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN.  102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe. 

 

_______________ 

 

PUNTO NO. 8.2.2:  Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al señor presidente de 

la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, que autorice a la Autoridad Portuaria Dominicana que proceda 

a reconstruir y ampliar el muelle de Cabo Rojo, provincia Pedernales. (Proponentes: Israel Terrero Vólquez, Héctor 

Darío Féliz Féliz, Radhamés Camacho Cuevas). Depositado el 03/10/2017. En Orden del Día el 28/11/2017. Tomado en 

Consideración el 28/11/2017. Enviado a la Comisión Permanente de Asuntos Marítimos a plazo fijo hasta el 08/12/2017, 

en la sesión No.27 del 28/11/2017. Con informe de la Comisión Permanente de Asuntos Marítimos recibido el 

05/12/2017. En Orden del Día para única discusión el 08/12/2017. Quedó sobre la mesa para única discusión en la sesión 

No.32, extraordinaria, del 08/12/2017. En Orden del Día para única discusión el 12/12/2017. Quedó sobre la mesa para 

única discusión en la sesión No.33 del 12/12/2017. 

»Número de Iniciativa: 05642-2016-2020-CD 

 

 

Votación 005 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 

trámite de lectura:  APROBADO.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Asuntos Marítimos a partir de donde dice 

“Recomendación o conclusión de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber:   

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS SOLICITA AL SEÑOR PRESIDENTE 

DE LA REPÚBLICA, LICENCIADO DANILO MEDINA SÁNCHEZ, QUE AUTORICE A LA 

AUTORIDAD PORTUARIA DOMINICANA QUE PROCEDA A RECONSTRUIR Y AMPLIAR 

EL MUELLE DE CABO ROJO, PROVINCIA PEDERNALES. 

 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=68450
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=66445
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AL: SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS MARÍTIMOS 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO RUDY MELANIO HIDALGO BÁEZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Acta No.20-SLO-2017 de la reunión del jueves, 30 de noviembre de 2017; 

b) Control de asistencia de la reunión del jueves, 30 de noviembre de 2017; 

c) Reporte No.540/17, del 30 de noviembre de 2017, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Número de iniciativa: 05642-2016-2020-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Asuntos Marítimos. 

 

Idioma:   Español. 

 

Versión:    1.0 

 

Descripción: Proyecto de resolución mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al 

señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina  Sánchez, que 

autorice a la Autoridad Portuaria Dominicana que proceda a reconstruir y 

ampliar el muelle de Cabo Rojo, provincia Pedernales. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa-SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05642-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de resolución mediante el cual la 

Cámara de Diputados solicita al señor presidente de la República, licenciado Danilo Medina Sánchez, que 

autorice a la Autoridad Portuaria Dominicana que proceda a reconstruir y ampliar el muelle de Cabo Rojo, 

provincia Pedernales, presentada por los diputados Israel Terrero Vólquez, Héctor Darío Féliz Féliz y 

Radhamés Camacho Cuevas, fue depositada el 03 de octubre de 2017. En Orden del Día, tomada en 

consideración y enviada a la Comisión Permanente de Asuntos Marítimos en la sesión No.27 del 28 de 

noviembre de 2017. 
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Fue recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 29 de noviembre de 2017, colocada en 

la agenda de la Comisión para la reunión No.20 del 30 de noviembre de 2017 de la SLO-2017, en la que 

fue decidido el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, seis considerando, una vista, un dispositivo, 

nombres y firmas de los proponentes. Su objeto es solicitar al presidente de la República que autorice a la 

Autoridad Portuaria Dominicana que proceda a reconstruir y ampliar el muelle de Cabo Rojo, provincia 

Pedernales. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Asuntos Marítimos, apoderada para el estudio del proyecto de Resolución 

mediante el cual la Cámara de Diputados solicita al señor presidente de la República, licenciado Danilo 

Medina Sánchez, que autorice a la Autoridad Portuaria Dominicana que proceda a reconstruir y ampliar el 

muelle de Cabo Rojo provincia Pedernales, luego de analizar el contenido de la iniciativa, ponderar y 

acoger el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió rendir al Pleno de la 

Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual recomienda al presidente de la República 

instruir al director de la Autoridad Portuaria Dominicana para que proceda a reconstruir y ampliar el 

muelle de Cabo Rojo, provincia Pedernales. 

 

Considerando primero: Que en la actualidad el muelle de Cabo Rojo presenta un estado de deterioro 

que impide un desenvolvimiento normal de las operaciones propias de un muelle; 

 

Considerando segundo: Que es una prioridad del Estado dominicano proporcionar las condiciones que 

permitan impulsar la creación de empleos en las diferentes poblaciones del país; 

 

Considerando tercero: Que la provincia Pedernales, conjuntamente con Barahona, Bahoruco e 

Independencia, provincias de la región Enriquillo, fue declarado Polo Turístico IV ampliado de la 

Región Surturístico del país, mediante el decreto No.322-91 del 21 de agosto de 1991; 

 

Considerando cuarto: Que es una prioridad del Estado dominicano el desarrollo de la actividad 

turística, en vista de que es el sector que mayor aporte está haciendo al producto interno bruto (PIB) del 

país; 

 

Considerando quinto: Que en la provincia Pedernales hay yacimientos mineros de gran importancia, 

una fábrica de cementos portland y una zona franca de reempaque de prendas de vestir, actividades que 

requieren de facilidades de embarcación. Además, es una zona estratégica para llevar a cabo el turismo 

de cruceros; 
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Considerando sexto: Que la Constitución en el artículo 10 consagra como postulado fundamental que 

es: supremo y permanente interés nacional la seguridad, el desarrollo económico, social y turístico de la 

zona fronteriza, su integración vial, comunicacional y productiva, así como la difusión de los valores 

patrios y culturales del pueblo dominicano. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.70, del 17 de diciembre de 1970, que crea la Autoridad Portuaria Dominicana; 

 

Visto: El Decreto No.322-91, del 21 de agosto de 1991, que designa como "Polo Turístico Ampliado de 

la Región Sur, el denominado Polo de la Región Suroeste del país"; 

 

Visto: El Decreto No.510-10, del 31 de agosto de 2010, que establece el Reglamento Operativo-

Funcional de la Comisión Presidencial para la Modernización y Seguridad Portuaria; 

 

Visto. El Decreto No.540-10, del 10 de septiembre de 2010, que modifica los arts. 22 y 25 del Decreto 

No.510-10 y deroga el acápite b) del art. 13 de dicho decreto y dispone que la Comisión Presidencial 

para la Modernización y Seguridad Portuaria dependerá del Poder Ejecutivo; 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al señor presidente de la República, Danilo Medina Sánchez, instruir al director de 

la Autoridad Portuaria Dominicana para la reconstrucción y ampliación del muelle de Cabo Rojo, en la 

provincia Pedernales.” 

 

Por la Comisión Permanente de Asuntos Marítimos:”(sic) 

 

COMISIONADOS:  Rudy Melanio Hidalgo Báez, presidente.  Israel Terrero Vólquez, vicepresidente.  

José Isidro Rosario Vásquez, secretario.  Juan Agustín Medina Santos, Manuel Sánchez Suazo, Luis 

Antonio Vargas Ramírez, José Luis Cosme Mercedes, Napoleón López Rodríguez, Néstor Juan Muñoz 

Rosado, Ivannia Rivera Núñez, Nancy Altagracia Santos Peralta, Mariano Montero Vallejo, Rafaela 

Alburquerque de González, Miguel Ángel Jazmín de la Cruz y Domingo Enrique Barett, miembros. 
 

 

FIRMANTES:  Rudy Melanio Hidalgo Báez, presidente.  Israel Terrero Vólquez, vicepresidente.  Juan 

Agustín Medina Santos, Manuel Sánchez Suazo, Luis Antonio Vargas Ramírez, Napoleón López 

Rodríguez, Néstor Juan Muñoz Rosado, Nancy Altagracia Santos Peralta, Mariano Montero Vallejo y 

Domingo Enrique Barett, miembros. 

 

 

Sometido el proyecto a su única discusión, el presidente de la Comisión Permanente de Asuntos Marítimos, diputado 

Rudy Melanio Hidalgo Báez, expuso lo siguiente:  “El informe que hemos hecho se basta por sí solo, señor presidente, 

pero no obstante eso, queremos iniciar nuestras palabras felicitando a todos los colegas en este nuevo año.  Estuvimos en 

un descenso, la Comisión de Asuntos Marítimos, conjuntamente con algunos de los miembros de la Comisión de Asuntos 
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Fronterizos, y pudimos palpar el estado de ese puerto, que es una necesidad para esa comunidad, y era uno de los temas 

que estaba en agenda para ser aprobado en la sesión que celebráramos en el mes de diciembre, en Barahona, pero que por 

razones de tiempo no se pudo hacer.  En este día yo les pido a todas las bancadas, a todos los colegas, que votemos por 

este proyecto, para que podamos seguir creciendo con el turismo que tanto necesita este país y traer grandes inversiones y 

grandes riquezas a un lugar tan importante como el muelle de Cabo Rojo, Pedernales; de playas tan hermosas, tan bonitas 

por las cuales caminamos.  Pedimos a todos y cada uno de los colegas que estamos aquí en el día de hoy, que demos un 

voto favorable por esa comunidad que tanto lo necesita”. 

 

Por su parte, el diputado Israel Terrero Vólquez manifestó:  “En el día de hoy, nos vamos a abocar a conocer una 

iniciativa legislativa de mucha importancia para el futuro de la provincia de Pedernales, y ¿por qué no?, para el país; se 

trata de una obra de infraestructura, de soporte a las operaciones mineras.  Cuando la Alcoa Exploration Company era una 

de las empresas que hacía los mayores aportes a la economía dominicana, ese era el puerto que se utilizaba para hacer los 

embarques de esa compañía.  Luego fue utilizado por la Compañía Ideal Dominicana para sus operaciones mineras; y 

luego, por Dovemco, para las exportaciones de bauxita hacia China.  Pero resulta, como se ha dicho previamente, que 

dichas instalaciones presentan un estado de deterioro muy pronunciado, que hacen, prácticamente, inviable las 

operaciones en ese puerto; un puerto con unas características fabulosas para el comercio, que está ubicado en una zona 

geográfica estratégica, porque las embarcaciones que vienen de Norteamérica hacia Suramérica, en su mayoría, pasan al 

frente de esas instalaciones.  Un puerto que tiene un calado de once metros y una plataforma de cien metros, que está 

requiriendo urgentemente la intervención del Estado dominicano para ponerlo en condiciones óptimas de operación, y 

más aún, en una provincia donde hay una carencia total de empleos, eso sería un reforzamiento fabuloso y una clarinada 

de esperanza, porque también se ha anunciado, reiteradamente, en las esferas del Gobierno el anhelado desarrollo 

turístico, pero hasta ahora, concretamente, no se han tomado acciones específicas para poder llevar a cabo ese desarrollo y 

esta es una de las obras principales de soporte para ese desarrollo turístico.  De manera que, nosotros les pedimos a todos 

los diputados y diputadas que nos apoyen en esta iniciativa, y la provincia de Pedernales estará eternamente agradecida.  

Muchas gracias”. 

 

Participó en el debate el diputado Héctor Darío Féliz Féliz con la siguiente ponencia:  “Presidente, enhorabuena ha 

llegado esta resolución, visto que una gran cantidad de diputados en estos días feriados nos han visitado a la provincia de 

Pedernales y han podido percatarse de la situación, la belleza de esa provincia, pero también las carencias que tenemos en 

todo lo que es infraestructura, inversión, tanto del Gobierno, como del sector privado.  Siempre hemos dicho que el 

Presidente de la República no podrá, bajo ninguna circunstancia, anhelar su sueño dorado de tener diez millones de 

turistas, si no se desarrolla el polo turístico del sur; y para desarrollarse el polo turístico del sur, necesariamente tiene que 
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desarrollarse la provincia de Pedernales, específicamente, en su marca-país, marca turística, Bahía de las Águilas.  El 

muelle, tal como pudo ver la Comisión que nos visitó, está totalmente deteriorado, y quisiera que dentro de las 

inversiones que usted acaba de anunciar acá, puedan, inmediatamente, acceder desde sus computadoras y visualizar 

algunas imágenes que nosotros tenemos de personas que nos visitaron en este fin de semana; habían cinco lanchas, cinco 

barcos de turistas visitando la provincia de Pedernales, pero no pueden bajar de sus barcos para visitar el pueblo, porque 

no hay un muelle adecuado para esos fines.  Por lo que, nosotros reiteramos al Presidente de la República que ordene de 

manera rápida la reconstrucción de ese muelle, uno de los muelles de mayor calado en el país; ahí empezó trabajando la 

Alcoa Exploration Company, ahí se desarrolló la bauxita, de ahí se ha sacado todo el material agregado que trabajaba 

Ideal Dominicana, así como otros barcos de gran calado que nos han visitado, pero dado el abandono en que está el 

muelle actualmente se ha ido deteriorando.  Por lo que, nosotros reiteramos, que enhorabuena ha llegado esta resolución y 

que la misma pueda tener su resultado”. 

 

Votación 006 

Sometido a votación el informe presentado por la  Comisión Permanente de Asuntos 

Marítimos:  APROBADO.  104 DIPUTADOS A FAVOR DE 104 PRESENTES PARA 

ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 007 

Sometido a votación el proyecto de resolución, con su informe:  APROBADO EN ÚNICA 

DISCUSIÓN.  98 DIPUTADOS A FAVOR DE 98 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

El proyecto de resolución quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.2.3:  Proyecto de ley que hace obligatorio el servicio de guardianes salvavidas y la instalación de 

torres de vigilancia en los lugares de baños públicos y privados. (Proponentes: María Cleofia Sánchez Lora, Dionisio 

de la Rosa Rodríguez, Manuel Andrés Bernard, Plutarco Pérez, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero). Depositado el 

05/10/2017. (Ref.05148-2016-2020-CD). En Orden del Día el 08/11/2017. Tomado en Consideración el 08/11/2017. 

Enviado a las Comisiones Permanentes de Derechos Humanos y de Turismo en la sesión No.20 del 08/11/2017. Con 

informe de la Comisión Permanente de Derechos Humanos recibido el 06/12/2017. En Orden del Día para 1era. discusión 

el 08/12/2017. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión el 08/12/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 

12/12/2017. Quedó sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.33 del 12/12/2017. 

»Número de Iniciativa: 05654-2016-2020-CD  

 

 

Votación 008 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 

trámite de lectura:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR DE 100 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

 

http://s-sil/Legislador/Detalle/3397
http://s-sil/Legislador/Detalle/3385
http://s-sil/Legislador/Detalle/3385
http://s-sil/Legislador/Detalle/3374
http://s-sil/Legislador/Detalle/1592
http://s-sil/Legislador/Detalle/1528
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=68507
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=68507
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=66547
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Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Derechos Humanos a partir de donde dice 

“Recomendación o conclusión de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber:   

 

 “INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY QUE HACE 

OBLIGATORIO EL SERVICIO DE GUARDIANES SALVAVIDAS Y LA INSTALACIÓN DE 

TORRES DE VIGILANCIA EN LOS LUGARES DE BAÑOS PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

 

AL: SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO FIDEL ERNESTO SANTANA MEJÍA 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe  

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a. Acta No.21-SLO-2017 de la reunión del jueves, 30 de noviembre de 2017; 

b. Control de asistencia de la reunión del jueves, 30 de noviembre de 2017; 

c. Reporte No.539/17 del 30 de noviembre de 2017, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL). 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Número de iniciativa: 05654-2016-2020-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Derechos Humanos. 

 

Idioma:   Español. 

 

Versión:   1.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley que hace obligatorio el servicio de guardianes salvavidas y la 

instalación de torres de vigilancia en los lugares de baños públicos y 

privados. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización:   Sistema de Información Legislativa-SIL-. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05654-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley que hace obligatorio el servicio 

de guardianes salvavidas y la instalación de torres de vigilancia en los lugares de baños públicos y 

privados, fue presentada por los diputados María Cleofia Sánchez Lora, Dionisio de la Rosa 
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Rodríguez, Manuel Andrés Bernard, Plutarco Pérez y Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero. 

Depositada el 5 de septiembre de 2017. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a las 

comisiones permanentes de Derechos Humanos y de Turismo en la sesión No.20 del 8 de noviembre de 

2017. 

 

Fue recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 9 de noviembre de 2017, colocada en 

la agenda de la Comisión para la reunión No.21 del 30 de noviembre de la SLO-2017, en la que fue 

decidido el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La referida iniciativa está estructurada por un enunciado o título, siete considerandos, tres vistas, que 

referencian textos legislativos consultados, doce artículos, nombres y firmas de los proponentes. Su objeto 

es regular el servicio de guardianes salvavidas y la instalación de torres de vigilancia en los balnearios 

públicos y privados. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Derechos Humanos, apoderada para el estudio del proyecto de ley que hace 

obligatorio el servicio de guardianes salvavidas y la instalación de torres de vigilancia en los lugares de 

baños públicos y privados, luego de reunirse con la Comisión Permanente de Turismos, analizar el 

contenido de la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió 

rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con modificaciones. 

 

El texto del proyecto de ley con las modificaciones recomendadas por la Comisión es el siguiente: 

 

Proyecto de ley que regula el servicio de guardianes salvavidas y la instalación de torres de vigilancia en 

los balnearios públicos y privados. 

 

Considerando primero: Que la vida humana es el valor supremo, por lo que es función esencial del 

Estado y sus instituciones la protección efectiva de este derecho de las personas; 

 

Considerando segundo: Que es deber del Estado, a través de sus organismos, regular los sectores que 

ofrecen servicios a fin de que al tener un momento de esparcimiento se les resguarde el derecho de 

recibir una adecuada protección que garantice su seguridad personal ante situaciones que representen 

peligro, amenaza o riesgo para la integridad física; 

 

Considerando tercero: Que los salvavidas deben contar con el entrenamiento y destrezas que le 

permitan brindar una atención adecuada a las personas en situación de riesgo; 

 

Considerando cuarto: Que la Defensa Civil de la República Dominicana, ofrece voluntariamente, en 

ciertas ocasiones, sus servicios de salvavidas; no obstante, sus funciones y responsabilidades son 

diferentes, por lo que es necesario crear políticas encaminadas para la formación de personal calificado 

en estas áreas; 
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Considerando quinto: Que debido a la gran cantidad de accidentes y pérdidas de vidas que ocurren en 

los balnearios del país, resulta de vital importancia que estos cuenten con un personal calificado que 

permita brindar asistencia oportuna y permanente a los usuarios; 

 

Considerando sexto: Que la Ley No.469, que hace obligatorio temporalmente el servicio permanente 

de guardianes salvavidas en las zonas de baños públicos del país, debe ser actualizada ya que solo prevé 

el servicio temporal de los salvavidas y carece de sanciones para quienes incumplan con sus 

disposiciones. 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.469, del 31 de octubre de 1964, que hace obligatorio temporalmente el servicio 

permanente de guardianes salvavidas en las zonas de baños públicos del país; 

 

Vista: La Ley Orgánica de Turismo de la República Dominicana, No.541, del 31 de diciembre del 

1969; 

 

Vista: La Ley No.84, del 26 de diciembre de 1979, que convierte la Dirección Nacional de Turismo en 

Secretaría de Estado de Turismo; 

 

Vista: La Ley No.64-00, del 18 de agosto de 2000, que crea la Secretaría de Estado de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales; 

 

Vista: La Ley No. 176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito Nacional y los Municipios; 

 

Visto: El Reglamento Técnico Ambiental y Turístico para la Gestión de las Playas de la República 

Dominicana, del mes de agosto de 2015, emitido conjuntamente por los ministerios de Turismo y de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer el servicio permanente de guardianes 

salvavidas y la instalación de torres de vigilancias en las zonas de balnearios públicos y privados del 

país. 

 

Artículo 2.- Servicio de guardianes salvavidas. En los centros de recreo, clubes, hoteles, playas y 

balnearios públicos y privados se prestará el servicio permanente de guardianes salvavidas certificados. 

 

Artículo 3.- Instalación de torres de vigilancia. En los centros de recreo, clubes, hoteles, playas y 

balnearios públicos y privados se instalarán torres de vigilancia para la observación de los bañistas, las 

cuales deben ser colocadas a una distancia mínima de doscientos metros entre ellas. 
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Artículo 4.- Pago de servicios e instalación de torres de vigilancia. El pago correspondiente a los 

servicios de guardianes salvavidas en las playas públicas y la instalación de las torres de vigilancia están 

a cargo de los ayuntamientos, y en los lugares privados es responsabilidad de los propietarios. 

 

Artículo 5.- Supervisión. Es responsabilidad del Ministerio de Turismo supervisar que en los centros 

de recreo, clubes, hoteles, playas y balnearios públicos y privados sean brindados los servicios de 

guardianes salvavidas y estén instaladas las torres de vigilancia para salvaguardar la integridad de los 

bañistas. 

 

Artículo 6.- Habilitación de los guardianes salvavidas. El Instituto Nacional de Formación Técnica 

Profesional (INFOTEP) supervisará la creación e implementación de un programa de formación técnica 

y de adiestramiento en destrezas especiales para guardianes salvavidas, para la vigilancia y protección 

de las personas que asisten a playas, piscinas o balnearios públicos y privados. 

 

Artículo 7.- Certificación para guardianes salvavidas. El Instituto Nacional de Formación Técnico 

Profesional (INFOTEP) es el responsable de la emisión de las certificaciones correspondientes para el 

ejercicio de guardianes salvavidas. 

 

Párrafo.- El INFOTEP certificará a los centros o instituciones que entrenen guardianes salvavidas. 

 

Artículo 8.- Sanciones. Sin perjuicio de las responsabilidades civiles que correspondan, las 

instalaciones privadas que no cuenten con los servicios de guardianes salvavidas certificados e 

incumplan con los demás requisitos establecidos en la presente ley serán sancionadas con multas de 

cincuenta a doscientos salarios mínimos del sector público. 

 

Artículo 9.- Reglamento de aplicación. Se faculta al Ministerio de Turismo, en coordinación con el 

Instituto Nacional de Formación Técnico Profesional (INFOTEP), para que en un período no mayor de 

seis meses elabore el reglamento de aplicación de la presente ley, el cual será sometido al Poder 

Ejecutivo. 

 

Artículo 10.- Disposiciones derogatorias. La presente ley deroga y sustituye la Ley No.469, del 31 de 

octubre de 1964, que hace obligatorio temporalmente el servicio permanente de guardianes salvavidas 

en las zonas de baños públicos del país. 

 

Artículo 11.- Entrada en vigencia. La presente ley entra en vigencia un año después de su 

promulgación, plazo para que el Ministerio de Turismo, en coordinación con el Instituto Nacional de 

Formación Técnico Profesional (INFOTEP), ponga en funcionamiento la escuela de formación técnica y 

adiestramiento en destrezas especiales para guardianes salvavidas”. 

 

Por la Comisión Permanente de Derechos Humanos:(sic) 
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COMISIONADOS:  Fidel Ernesto Santana Mejía, presidente.  Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, 

vicepresidenta.  Melvin Alexis Lara Melo, secretario.  Carlos Marién Elías Guzmán, Alejandro Jerez 

Espinal, Damarys Vásquez Castillo, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Juan Carlos Quiñones 

Minaya, José Antonio Fabián Beltré, Besaida Mercedes González de López, Graciela Fermín Nuesí, 

Jacqueline Montero, Franklin Martín Romero Morillo, Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto y Rubén 

Darío Luna Martínez, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Fidel Ernesto Santana Mejía, presidente.  Ceila Licelot Encarnación Minyety de Peña, 

vicepresidenta.  Melvin Alexis Lara Melo, secretario.  Carlos Marién Elías Guzmán, Alejandro Jerez 

Espinal, Damarys Vásquez Castillo, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, Juan Carlos Quiñones 

Minaya, José Antonio Fabián Beltré, Besaida Mercedes González de López, Graciela Fermín Nuesí, 

Jacqueline Montero, Franklin Martín Romero Morillo y Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, 

miembros. 
 

 

 

 

Sometido el proyecto de ley a su primera discusión, hizo uso de la palabra el presidente de la Comisión Permanente de 

Derechos Humanos, diputado Fidel Ernesto Santana Mejía, y exteriorizó:  “Este proyecto de ley busca resolver un tema 

concerniente a la seguridad de las personas que asisten a balnearios públicos, y ha sido trabajado por la Comisión de 

Derechos Humanos, otorgando un informe favorable, por lo que el informe se basta a sí mismo y solicitamos a los 

colegas y a las colegas respaldar este importante proyecto”. 

 

A continuación, la coproponente de la iniciativa, diputada María Cleofia Sánchez Lora, se manifestó como sigue:  “Este 

proyecto perimió hace un año y lo reintrodujimos hace unos meses, ¡gracias a Dios! y gracias a todas las comisiones que 

lo trabajaron, como la Comisión de Turismo y la Comisión de Derechos Humanos.  Es un proyecto que tiene consenso, 

no solamente entre nosotros, sino también en la ciudadanía, porque algunos medios de comunicación se han hecho eco 

del mismo.  Hace un tiempo recibí en nuestra oficina una comisión del programa de Alicia Ortega, quienes hicieron todo 

un proceso del proyecto, desde el punto de vista periodístico; ella hizo un recuento de las playas del país, de los hoteles, 

pero además, entrevistó a los actuales salvavidas, esas personas a las que el presidente de la Cámara se refirió; ellos 

fueron al foro, porque les interesaba que se conociera y ver cuál era la posibilidad de aprobarlo.  Este proyecto me lo 

entregaron a mí ciudadanos de aquí, del país; a pesar de que es un tema que me interesa mucho, y lo he dicho en muchas 

ocasiones, me lo entregó un grupo de salvavidas, de personas que están dentro del sector.  Si preguntamos aquí, en la 

Cámara, es muy difícil que haya alguien que no haya visto morir una persona de cerca por falta de un salvavidas.  Yo, por 

ejemplo, conozco muchas personas que han perdido sus seres queridos en una playa, en un hotel, en un balneario, porque 

no ha habido un salvavidas para auxiliarles.  Conozco un caso de una persona que perdió su única hija, señores, 

enseñándole a nadar en el balneario que está en el Centro Olímpico, en esa piscina perdió ella a su única hija, enseñándole 

a nadar, y el salvavidas que tenía que estar ahí no estaba en ese momento.  Conozco un caso de Los Guaricanos, del 

Proyecto 26 de Enero, de una familia que el padrino del niño vino de Estados Unidos, lo invitó a un ‘resort’ para que se 

pasaran un fin de semana, se llevaron el niño y vinieron sin él, vinieron con el niño muerto porque en un descuido se les 
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ahogó.  Yo sé que muchas personas no ven la vida humana, realmente, con la importancia que tiene, pero yo creo que no 

hay nada más importante que la vida.  Vimos el caso terrible del joven ingeniero, eso yo lo palpé, y hay una diputada que 

estuvo ahí en ese momento, la diputada Besaida Mercedes González de López, mi hijo se graduaba de una maestría, yo 

fui a acompañarlo, pero también ahí estaban los familiares del joven ingeniero de INTEC, que conjuntamente con 

aquellos empleados públicos que andaban en esa nave, en esa lancha, murieron, y los padres, días después, fueron a 

recibir el diploma de su hijo que se iba a graduar de ingeniero.  Son temas dolorosos, señores, y las torres de control de 

este país deben funcionar, porque a cada rato vemos que una lancha, que esto, que lo otro, y no hay el verdadero control.  

En el año 1964 se aprobó el voluntariado de salvavidas, el voluntariado, no obligatorio, y es por eso que estamos pidiendo 

en este proyecto que sea obligatorio, que todos esos hoteles que cobran tan caro, y se llenan los bolsillos de mucho dinero, 

tengan la responsabilidad de cumplir y tener ahí un salvavidas para que puedan salvar vidas en el momento determinado 

que una persona lo necesite.  Este proyecto mucha gente lo está esperando, aunque muchos no lo sepan en el Congreso, 

porque a través de él se va a regularizar también que Infotep, Turismo, el Estado, el sector privado tengan la 

responsabilidad, porque la gente merece, necesita, y tiene derecho a ir a un lugar a divertirse, pero también tiene derecho a 

que su vida esté garantizada.  Si yo voy a pagar mi dinero a un hotel, yo necesito que el dueño de ese hotel tenga la 

responsabilidad de proteger a mi familia, pero también el Estado tiene la responsabilidad de pagar por esos servicios, para 

que puedan salvar la vida de los que pagan impuestos en este país.  Entonces, me parece que es un proyecto importante.  

Nosotros estábamos esperando, cuando se realizó la sesión en Barahona, pues había personas que fueron a la actividad 

esperando el proyecto, porque dentro de los que me lo entregaron hay personas de todas partes del país, de San Pedro de 

Macorís, de Barahona, de Miches, de El Seibo, de Puerto Plata, de diferentes zonas acuíferas del país.  O sea, señores, 

necesitamos pensar en esa gente, pensar en nosotros, en nuestra familia, en nuestros amigos, pensar que en un momento 

determinado cualquiera de nosotros puede necesitar un salvavidas, y además, da pena que somos una isla, y la mayoría del 

pueblo dominicano no sabe nadar.  A través de ese proyecto de ley, Educación y otros sectores del país pueden enseñar, 

pueden cambiar la cultura de nuestros niños, para que aprendan a nadar, porque es una vergüenza que siendo una isla la 

mayoría de nosotros no sabemos nadar, yo no sé nadar, y así hay muchísimos aquí que no sabemos nadar.  Les pido, por 

favor, a todos los colegas diputados y diputadas que aprobemos este proyecto porque yo creo que es algo que la 

ciudadanía necesita, y que no es un proyecto de Cleo Sánchez, no es un proyecto de nadie, es un proyecto que lo trajo la 

gente porque lo necesitan”. 

 

A continuación, por la bancada del Partido Revolucionario Moderno, el diputado Robinson de Jesús Díaz Mejía expresó:  

“Indiscutiblemente que en la presentación que hace nuestra colega en esa iniciativa tan importante, estaría de más 

redundar.  Sin embargo, como el presidente de la Comisión de Derechos Humanos presentó un informe favorable, y 

nosotros que también participamos como Comisión de Turismo en el estudio de dicha iniciativa, de tan importante 
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iniciativa, teníamos que dar soporte para que este proyecto de ley sea aprobado de manera unánime, tratando de modificar 

una ley obsoleta, como la Ley 469, del 31 de octubre de 1964, la cual, además de obligar al servicio de guardianes, se 

hace de manera temporal, cosa que esta iniciativa va a superar; el uso de los guardianes para salvar vidas no debe ser 

simplemente de manera temporal, sino definitiva.  Estadísticamente, la Organización Mundial de Salud habla claro: ‘el 

ahogamiento es la tercera causa de muerte por traumatismo no intencional’.  Tercera causa de muerte, y el siete por ciento 

(7%) de ahogamientos dentro de causa de muerte por traumatismo no intencional.  Estamos hablando que anualmente 

ocurren unos trescientos sesenta mil casos de muertes por ahogamiento; a veces nosotros no nos preocupamos por esas 

estadísticas y entendemos que cuando muere uno en Semana Santa eso es normal por la temporada.  Lamentablemente, de 

esos trescientos sesenta mil muertos por ahogamiento anualmente, la mayoría de los casos son niños de uno a catorce 

años.  Y estamos hablando de la República Dominicana, específicamente ahora, donde acabamos de recibir en este año 

seis millones novecientos mil turistas, y donde pretendemos alcanzar una meta de diez millones de turistas al año 2022.  

Tenemos casos palpables en la historia de la República Dominicana, como el del año 2015 en la playa Macao, Bávaro, 

donde cuatro turistas hindúes fallecieron por causa de ahogamiento; en el año 2016 una turista polaca, en la playa Costa 

Dorada, Puerto Plata, murió por ahogamiento y por descuido en un resort donde estaba hospedada; en el año 2017, 

siguiendo las estadísticas, murió un turista británico en la playa de Punta Rusia, y el año pasado, el 01 de noviembre 

tuvimos uno de los peores casos de ahogamiento en la República Dominicana, que afectó de manera nacional e 

internacional, cuando murieron dos niños rusos, uno de tres y otro de cinco años.  Escuchamos la preocupación de la 

proponente, nuestra amiga Cleo Sánchez, llamando al voto, no solamente por lo que se sufre ver a una persona morir, sino 

por el tema de que afecta al turismo en la República Dominicana.  De tal manera que estamos solicitando, al igual que el 

presidente de la Comisión y la proponente, que los diputados y diputadas demos el voto favorable a tan importante 

iniciativa, pues con ello vamos a contribuir al desarrollo del turismo en la República Dominicana.  Muchas gracias”. 

 

Participó en el debate el diputado Juan Julio Campos Ventura, y dijo:  “Sean nuestras primeras palabras para desearles los 

mejores parabienes en este año 2018, salud para ustedes y para todos los colegas diputados y diputadas.  A la vez, quiero 

felicitar a la colega Cleo Sánchez por esta gran iniciativa, una iniciativa país, el proyecto de ley que hace obligatorio el 

servicio de guardianes salvavidas y la instalación de torres de vigilancia en los lugares públicos y privados de la 

República Dominicana.  Es importante, presidente, porque este proyecto viene a regular y a salvar vidas; nosotros somos 

un territorio insular, o sea, la República Dominicana comparte la isla con la República de Haití, estamos rodeados de 

agua, María Cleofia Sánchez Lora decía que aquí debería enseñarse a la gente a nadar, y es cierto, Robinson de Jesús Díaz 

Mejía daba unas estadísticas sobre casos muy lamentables que hemos tenido de accidentes de personas que han perdido la 

vida, y él registra casos que han acaecido en los hoteles, especialmente, en la zona nuestra.  Esos niños que fallecieron en 

la zona de Bávaro, Punta Cana; cuando la madre se durmió, se descuidó y murieron en la piscina en mi provincia La 
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Altagracia.  Pero así han fallecido decenas de personas, con nombre y personas que no tienen apellido, que uno ni cuenta 

se da. De manera, que esta es una iniciativa que incluso va a impactar a la sociedad, ¿por qué?, nosotros somos un destino 

turístico, tal y como se ha propuesto el Presidente Danilo Medina, aspiramos a tener diez millones de visitantes, ya vamos 

casi por siete millones, seis millones novecientos mil turistas indican las estadísticas que nos han visitado en este último 

año, y aspiramos a más, o sea, vamos por más, pero para eso tenemos que crear las condiciones y tener un país donde 

haya seguridad, no solo para los turistas, sino para los dominicanos.  En Semana Santa, miles y miles de dominicanos se 

van a las playas, y también hay que crear las condiciones para proteger la vida de los compueblanos y de los compatriotas.  

En tal virtud, creo que este es un proyecto Nación, un proyecto país, por lo que, nosotros solicitamos y hacemos el 

llamado a los honorables diputados y diputadas, a que den su voto favorable a esta importante iniciativa legislativa.  

Muchas gracias, señor presidente”. 

 

Por su parte, el diputado Hamlet Amado Sánchez Melo  manifestó:  “Muchas gracias, honorable presidente, mis 

felicitaciones para usted en su fecha de cumpleaños. Quiero saludar al Bufete Directivo y a los demás colegas diputados y 

diputadas en este nuevo año; que Dios les dé mucha prosperidad, mucha paz, pero sobre todo mucho amor en sus 

diferentes hogares.  Presidente, he querido tomar la palabra haciendo algunas acotaciones que ya mi querido colega 

Robinson de Jesús Díaz Mejía había hecho, pues el pasado primero (1°) de noviembre en mi provincia, La Altagracia, 

esos dos niños de tres y cinco años fallecieron, producto de, quizás, un descuido de su madre, que había llegado de 

Estados Unidos, eran rusos, pero ella vive en Estados Unidos y llegó sumamente agotada, se durmió en un ‘chair long’, 

producto del estrés y el cansancio, quizás, por eso sus hijos hoy no están con ella.  Por eso es que quiero felicitar a nuestra 

querida colega Cleo Sánchez por esta gran iniciativa.  Presidente, esto viene a traerle un aliento, precisamente, a los que 

vivimos en provincias turísticas como La Altagracia, que producen bastantes ingresos al fisco; este proyecto de ley viene 

a darle una mano amiga a todo aquel que va a visitar los polos turísticos, y el polo de Punta Cana es el más importante del 

Caribe; somos de las diez ciudades más visitadas en estos momentos en el Caribe.  Y creemos, presidente, que con este 

proyecto de ley le daremos una mano amiga a los visitantes que vienen a este país; y si queremos lograr los diez millones 

de turistas, que sabemos que los vamos a lograr antes del año 2020, sabemos que este proyecto viene a dar ese respaldo 

que necesitamos los que vivimos en provincias hoteleras.  Queremos aprovechar, para pedir el voto favorable a los 

colegas, y la urgencia, si está dentro de su posibilidad, presidente”. 

 

Le indicó el diputado presidente:  “La urgencia no, como quiera no se va a conocer hoy.  ¿La retiran?”. 

 

El diputado Hamlet Amado Sánchez Melo manifestó:  “Sí.  La retiramos”. 
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Indicó el diputado presidente:  “Perfecto.  Muchas gracias por su comprensión”. 

 

Votación 009 

Sometido a votación el informe presentado por la  Comisión Permanente de Derechos 

Humanos:  APROBADO.  98 DIPUTADOS A FAVOR DE 98 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Votación 010 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe:  APROBADO EN PRIMERA 

DISCUSIÓN.  99 DIPUTADOS A FAVOR DE 99 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en primera discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

PUNTO NO. 8.2.4:  Proyecto de ley que designa con el nombre de proyecto habitacional Ramón Emilio Herasme 

Peña, el proyecto habitacional Las Malvinas de Neyba, provincia Bahoruco. (Proponente: Rafael Méndez. 

Depositado el 27/11/2017. En Orden del Día el 29/11/2017. Tomado en Consideración el 29/11/2017. Enviado a la 

Comisión Permanente de Asuntos Municipales a plazo fijo hasta el 08/12/2017, en la sesión No.28 del 29/11/2017. Con 

informe de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales recibido el 06/12/2017. En Orden del Día para 1era. 

discusión el 08/12/2017. Sobre la mesa 1era. discusión el 08/12/2017. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión el 

08/12/2017. En Orden del Día para 1era. discusión el 12/12/2017. Quedó sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.33 

del 12/12/2017. 

»Número de Iniciativa: 05790-2016-2020-CD 

 

 

Votación 011 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese liberado del 

trámite de lectura:  APROBADO.  97 DIPUTADOS A FAVOR DE 97 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Asuntos Municipales a partir de donde dice 

“Recomendación o conclusión de la Comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho 

informe, según lo dispone el ordinal 5 del artículo 117 del Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.  A saber:   

 

 “INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY QUE DESIGNA 

CON EL NOMBRE DE PROYECTO HABITACIONAL "RAMÓN EMILIO HERASME PEÑA", 

EL PROYECTO HABITACIONAL LAS MARVINAS DE NEYBA, PROVINCIA BAHORUCO. 

 

AL: SEÑOR RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS MUNICIPALES 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO PLUTARCO PÉREZ 

 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=68511
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=68511
https://s-sil.camaradediputados.gob.do/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=68027
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ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

a) Actas No. 17-SLO-2017 de las reuniones del viernes, 1
o
 de diciembre de 2017; 

b) Control de asistencia de la reunión del viernes, 1
o
 de diciembre de 2017; 

c) Reporte No.546/17, del 1
o
 de diciembre de 2017, de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL); 

d) Texto del proyecto de ley con las modificaciones que recomienda la Comisión aplicadas. 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

Número de iniciativa: 05790-2016-2020-CD. 

 

Realizado por:  Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

 

Idioma:   Español. 

 

Versión:    1.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley que designa con el nombre de proyecto habitacional "Ramón 

Emilio Herasme Peña", el proyecto habitacional Las Marvinas de Neyba, 

provincia Bahoruco. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer por el Pleno de la Cámara 

de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa-SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.05790-2016-2020-CD, correspondiente al proyecto de ley que designa con el nombre de 

proyecto habitacional "Ramón Emilio Herasme Peña", el proyecto habitacional Las Marvinas de Neyba, 

provincia Bahoruco, presentada por el diputado Rafael Méndez, fue depositada el 27 noviembre de 2017. 

En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Asuntos Municipales a 

plazo fijo hasta el 8 de diciembre de 2017 en la sesión No.28 el 29 de noviembre de 2017. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 29 de noviembre de 2017. Colocada en 

agenda de la Comisión para la reunión No.l7-SLO-2017 del 1
o
 de diciembre de 2.017, en la que decidió 

presentar un informe favorable con modificaciones. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un título, trece considerandos, dos vistas(os) que referencian legislación 

relativa al tema, cuatro artículos, nombre y firma del proponente. Su objeto consiste en designar con el 

nombre "Ramón Emilio Herasme Peña" el proyecto habitacional Las Malvinas de Neyba, provincia 

Bahoruco. 
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CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Asuntos Municipales, apoderada para el estudio del proyecto de ley que 

designa con el nombre de proyecto habitacional "Ramón Emilio Herasme Peña", el proyecto habitacional 

Las Marvinas de Neyba, provincia Bahoruco, ley ordinaria en virtud de lo que dispone el artículo 113 de la 

Constitución, luego de analizar la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL), decidió rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable con 

modificaciones. 

 

Las modificaciones al proyecto de ley recomendadas por la Comisión son las siguientes: 

 

1. MODIFICAR EL NOMBRE DEL PROYECTO DE LEY, PARA QUE DIGA: 

 

Ley que designa con el nombre "Ramón Emilio Herasme Peña (Emilín)", el proyecto habitacional Las 

Malvinas, en el municipio Neyba, provincia Bahoruco. 

 

2. ELIMINAR LOS CONSIDERANDOS PRIMERO, CUARTO, QUINTO Y DECIMOTERCERO DEL 

PROYECTO. 

 

3. FUSIONAR LOS CONSIDERANDOS TERCERO Y SEXTO DEL PROYECTO, Y SERÁ EL 

CONSIDERANDO PRIMERO, PARA QUE DIGA: 

 

Considerado primero: Que el señor Ramón Emilio Herasme Peña (Emilín), nació en el municipio 

Neyba, provincia Bahoruco, el 30 de marzo de 1941, periodista que se destacó en la gesta histórica de 

1965, por su valor y coraje en la defensa de la constitucionalidad; 

 

4. FUSIONAR LOS CONSIDERANDOS SÉPTIMO, OCTAVO, NOVENO Y DECIMOPRIMERO 

DEL PROYECTO, QUE PASA A SER EL CONSIDERANDO SEGUNDO, PARA QUE DIGA: 

 

Considerando segundo: Que en el ámbito periodístico y de la comunicación fue de los fundadores 

del noticiero "Radio Mil Informando", redactor de la sección de opinión "Analizando"; miembro 

fundador, directivo y secretario general del Sindicato Nacional de Periodistas Profesionales (SNPP); 

además, fundador de la revista quincenal "Qué"; organizador y presidente del primer y tercer Congreso 

Nacional de Periodistas, y director provisional del noticiero Radio Reloj Nacional; trabajó para la 

redacción del vespertino "La Noticia" en 1974, en el que desempeñó los cargos de jefe de redacción y 

subdirector ejecutivo; director del suplemento deportivo semanal y electo primer presidente del 

Colegio Dominicano de Periodistas; productor del programa de televisión "Huellas en la Historia" y 

director del matutino Listín Diario; 

 

5. MODIFICAR EL CONSIDERANDO DECIMOSEGUNDO DEL PROYECTO, PASA A SER EL 

CONSIDERANDO TERCERO, PARA QUE DIGA: 

 

 



 

 

 

 

 CÁMARA DE DIPUTADOS  
 

ACTA NO. 35 DEL MARTES NUEVE (09) DE ENERO DE 2018, PÁGINA NO. 38 DE 78 

 

Considerando tercero: Que durante su prolífera vida el destacado abogado y periodista fue 

condecorado con la "Medalla Presidencial al Mérito Civil;" Orden de Duarte, Sánchez y Mella en el 

grado de Caballero; premio "Casandra", en el reglón especial de televisión, "Premio Nacional de 

Periodismo"; 

 

6. MODIFICAR EL CONSIDERANDO DÉCIMO DEL PROYECTO, Y PASA A SER EL 

CONSIDERANDO CUARTO, PARA QUE DIGA: 

 

Considerando cuarto: Que como aporte a su natal municipio Neyba, provincia Bahoruco, el extinto 

Ramón Emilio Herasme Peña (Emilín), fue presidente de la Asociación de Desarrollo del Valle de 

Neyba; principal colaborador del Programa de Desarrollo de la Provincia Bahoruco; electo senador por 

su provincia natal en el año 1986, época en la que gestionó y obtuvo la construcción del proyecto 

habitacional "Las Malvinas", localizado en el barrio del mismo nombre, dentro de la parte urbana del 

municipio Neyba; 

 

7. MODIFICAR EL CONSIDERANDO SEGUNDO DEL PROYECTO, QUE PASA A SER EL 

CONSIDERANDO QUINTO, PARA QUE DIGA: 

 

Considerando quinto: Que la edificación por parte del Estado del proyecto habitacional "Las 

Malvinas" del municipio Neyba, provincia Bahoruco, es el resultado del esfuerzo, tesón y sensibilidad 

social del doctor Herasme Peña, en favor de los munícipes de su pueblo, por lo que constituye acción 

justa designar con su nombre el proyecto habitacional indicado; 

 

8. AGREGAR UN CONSIDERANDO QUE PASA A SER EL SEXTO CONSIDERANDO, QUE DICE 

DE LA MANERA SIGUIENTE: 

 

Considerando sexto: Que el Estado tiene el deber de reconocer a las personas que por sus talentos y 

virtudes se han destacado al servicio de la patria y de la humanidad, por lo que amerita que en la 

memoria de la presente y futuras generaciones de la provincia Bahoruco, el nombre de este periodista 

y abogado quede gravado como un ejemplo de servicio y sacrificio en favor los mejores intereses de la 

democracia y la libertad. 

 

9. MODIFICAR LAS REFERENCIAS LEGISLATIVAS COMO VISTAS(OS) DEL PROYECTO, 

PARA QUE DIGAN: 

 

Vista: La Constitución de la República; 

 

Vista: La Ley No.2439 del 8 de julio de 1950, sobre asignaciones de nombres a las divisiones 

políticas, poblaciones, edificios, obras, vías, cosas y servicios públicos, etc., modificada por la Ley 

No.49, del 9 de noviembre de 1966. 

 

10.MODIFICAR LOS ARTÍCULOS DEL PROYECTO DE LEY. AGREGAR OTROS, PARA QUE LA 

PARTE DISPOSITIVA DIGA: 
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Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto designar con el nombre "Ramón Emilio Herasme Peña" 

el proyecto habitacional Las Malvinas, del municipio Neyba, provincia Bahoruco. 

 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. La presente ley es de aplicación específica dentro del ámbito del 

municipio de Neyba, provincia Bahoruco, y de aplicación general en todo el territorio nacional. 

 

Artículo 3.- Designación. Se designa con el nombre "Ramón Emilio Herasme Peña" el proyecto 

habitacional Las Malvinas, del municipio Neyba, provincia Bahoruco. 

 

Artículo 4.- Ejecución de la ley. El ayuntamiento municipal de Neyba, provincia Bahoruco, colocará 

a la entrada del proyecto habitacional un rótulo con el nombre "Ramón Emilio Herasme Peña" y una 

tarja, en la que figuren datos biográficos del fenecido periodista. 

 

Artículo 5.- Fondos. Los fondos para la ejecución de esta ley provendrán de los recursos económicos 

asignados al ayuntamiento municipal de Neyba. 

 

Artículo 6.-Vigencia. Esta ley entra en vigencia a partir de su promulgación y publicación según lo 

establecido en la Constitución de la República y transcurridos los plazos fijados en el Código Civil de 

la República Dominicana. 

 

Por la Comisión Permanente de Asuntos Municipales: ” (sic) 

 

COMISIONADOS:  Plutarco Pérez, presidente.  Wandy Modesto Batista Gómez, vicepresidente.  José 

Altagracia González Sánchez, secretario.  Francisco Arturo Bautista Medina, Pedro Billilo Mota, 

Altagracia Mercedes González González, Tulio Jiménez Díaz, Juan Suazo Marte, Máximo Castro, José 

Isidro Rosario Vásquez, Víctor José D’Aza Tineo, Juan Agustín Medina Santos, Luis Manuel Henríquez 

Beato, Fausto Ramón Ruiz Valdez y Ramón Francisco Toribio, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Plutarco Pérez, presidente.  Wandy Modesto Batista Gómez, vicepresidente.  José 

Altagracia González Sánchez, secretario.  Francisco Arturo Bautista Medina, Altagracia Mercedes 

González González, Juan Suazo Marte, Máximo Castro, José Isidro Rosario Vásquez, Víctor José D’Aza 

Tineo, Juan Agustín Medina Santos, Fausto Ramón Ruiz Valdez y Ramón Francisco Toribio, miembros. 

 

 

Leída la parte citada del informe, el proyecto quedó sometido a su primera discusión. 

 

Hizo uso de la palabra el vicepresidente de la Comisión Permanente de Asuntos Municipales, diputado Wandy Modesto 

Batista Gómez, y manifestó:  “La Comisión Permanente de Asuntos Municipales de la Cámara de Diputados hizo un 

análisis profundo de este tema.  Yo estoy seguro que cuando nosotros observemos algunas de las cosas que se tomaron en 

cuenta, para el Pleno de la Cámara de Diputados será fácil proceder a rendir este homenaje, este reconocimiento a Ramón 

Emilio Herasme Peña (Emilín).  ¿Quién fue Ramón Emilio Herasme Peña?, él tuvo tres oficios, periodista, abogado y 

también fue legislador.  Sus mayores laudes, en sentido general, parece que los tuvo en el periodismo.  Como a modo de 
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referencia, les quiero mencionar el nombre de uno de los medios informativos en los que trabajó, y para mí, así mismo 

para la Comisión de Asuntos Municipales, recordar ese nombre, forma parte del pasado inmediato de nuestro país, Radio 

Mil Informando.  Cuando yo era niño oía los noticiarios de Radio Mil Informando, pero Ramón Emilio Herasme Peña fue 

fundador del Sindicato Nacional de Periodistas Profesionales, fue el primer presidente del Colegio Dominicano de 

Periodistas, con su pluma y sus participaciones en los medios fue un gran defensor de la Patria en la gesta del año 1965.  

Todas esas cosas a Ramón Emilio Herasme Peña (Emilín) le valieron para que el Poder Ejecutivo lo condecorara con la 

medalla al mérito en la Orden de Duarte, Sánchez y Mella; pero recibió, incluso otros premios de la farándula, como el 

Casandra.  Es importante destacar que este ciudadano, nacido en Neyba, provincia Bahoruco, fue también legislador en el 

año 1986, antes había presidido el programa para el desarrollo de la provincia de Bahoruco, en ese año fue elegido 

senador de la República.  En su gestión como senador de la República comenzó el cabildeo de ese importante proyecto 

habitacional, llamado actualmente Las Malvinas, en el municipio de Neyba; él gestionó ese proyecto habitacional 

motivado por su compromiso, la sensibilidad y el humanitarismo que le movía en pro de personas de escasos recursos de 

esa comunidad.  Entonces, ese complejo habitacional, actualmente, tiene un nombre que cambiarlo no lacera en nada a 

nadie, tiene el nombre de unas islas que están a más de once mil millas náuticas de la República Dominicana, de un país 

amigo, pero que no lastimaría a nadie cambiarle el nombre de Las Malvinas, por un nombre que enaltezca al precursor del 

mismo, pero además es responsabilidad del Estado dominicano reconocer a su gente, a sus prohombres, a estas personas 

que han aportado y han dado por la Patria.  Para la Comisión Permanente de Asuntos Municipales es un honor que le está 

rindiendo el país, el Estado dominicano a Ramón Emilio Herasme Peña, aunque el lugar donde se le rinda es allá, en 

Neyba, es un honor que el país debe brindar.  Por tanto, la Comisión Permanente de Asuntos Municipales recomienda 

encarecidamente a los honorables colegas diputados, que con su voto favorable, con su voto positivo, otorguemos este 

laude a Ramón Emilio Herasme Peña (Emilín).  Muchas gracias, señor presidente”. 

 

A continuación, el proponente de la iniciativa, diputado Rafael Méndez, desarrolló la siguiente ponencia:  “El colega 

Wandy Modesto Batista Gómez, que me precedió en el uso de la palabra, realmente detalló aspectos trascendentes de la 

vida de Emilio Herasme Peña (Emilín), por lo tanto, yo los voy a obviar, dadas las circunstancias en las que estamos 

conociendo este proyecto.  Lo segundo es, presidente, que este proyecto es producto del foro legislativo que se celebró 

allá en Neyba, y tuvimos a bien recogerlo en esta iniciativa que debemos hacer constar que le falta la firma del colega 

Eduard Jorge, de la provincia Bahoruco, quien debió suscribirlo, no sé por qué no aparece ahí.  Como compueblanos, 

como comprovincianos de Emilio Herasme Peña nos sentimos honrados de poder suscribir una iniciativa de esta 

naturaleza, y en mi caso particular, como colega periodista, compañero de muchas luchas gremiales y políticas junto a él, 

me honra doblemente.  El pueblo de la provincia Bahoruco, y concretamente, Neyba, el municipio cabecera, estará 

ampliamente complacido de que una iniciativa de esta naturaleza haya sido acogida por la Cámara de Diputados.  Por lo 
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tanto, sirvo de portavoz para agradecer a este hemiciclo, de antemano, el apoyo que dará a esta iniciativa.  Y finalmente, 

presidente, estamos seguros que el Ayuntamiento Municipal de Neyba, en la persona de su alcalde, Eliferbo Herasme, va 

a asumir la responsabilidad que esta ley le encomienda a la sala capitular, conociendo en este funcionario municipal su 

entusiasmo, su actitud positiva verificada en el foro legislativo que celebramos allá.  Estamos seguros, repito, que el 

ayuntamiento va a honrar esta iniciativa, disponiendo de los recursos que haya que disponer para que ese lugar, ese sector 

del municipio de Neyba pueda lucir el nombre de Emilio Herasme Peña ‘Emilín’, un colega apreciado por todos los que 

junto a él tuvimos el honor de participar en las luchas por las libertades que hoy disfrutamos, un hombre que desde el 

ejercicio profesional arriesgó su vida e hizo grandes aportes para que hoy disfrutemos en mejores condiciones, las más 

elementales prerrogativas ciudadanas.  Muchas gracias, presidente”. 

 

Por la bancada del Partido Revolucionario Moderno, el diputado  Eduard Jorge Gómez manifestó lo siguiente:  “Así 

como decía anteriormente el colega Rafael Méndez, este proyecto viene del foro legislativo que se realizó en Neyba, 

presentado por el ciudadano Edwin Ramírez, y que solicitaba ese reconocimiento más que merecido a Ramón Emilio 

Herasme ‘Emilín’.  Nosotros no vamos a abundar más en su vida, solamente pedimos a los colegas diputados que den su 

apoyo, para que sea reconocido; que pase a la historia y por siempre quede grabado en Neyba y en la provincia Bahoruco 

el nombre de este hombre que hizo tanto, no solamente por nuestra provincia, sino también por el país.  Por eso, 

solicitamos el voto favorable, para que se pueda lograr que ese barrio de Las Malvinas pueda tener el nombre de Ramón 

Emilio Herasme Peña ‘Emilín’.” 

 

Votación 012 

Sometido a votación el informe presentado por la  Comisión Permanente de Asuntos 

Municipales:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  87 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente dijo:  “Colegas, les voy a dar una listita de unos diputados de algunas 

provincias, para que nos veamos más tarde, después del almuerzo, allá abajo, en el salón.  Por ejemplo, los diputados de 

las provincias Dajabón, Montecristi, Valverde, para evitar tener que decir los nombres; Santiago Rodríguez, La Vega y 

Puerto Plata, vamos a bajar a las dos y media en punto (2:30), cuando concluyamos los trabajos del día de hoy, 

almorzamos, y entonces, media hora después, a las tres (3:00), nos reunimos en el privado del restaurante.  Ahí vamos a 

tratar algunos temas de interés para las actividades que están pendientes, a partir del nueve (09) de febrero.  Con el tema 

de los foros, venimos con una modalidad un poquito diferente, como tenemos la experiencia de lo que hicimos, ahora 

vamos a optimizar mejor el tiempo y los recursos de una manera más eficiente.  Ya la experiencia que vivimos durante 

los cuatro meses de los foros del sur nos permiten tener un conocimiento más cabal de cómo mejorar lo que ya hemos 

hecho, mejorarlo en materia de tiempo, resultados y también de costo económico; sustancialmente lo hemos variado en 
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más de un setenta por ciento para tener mejores resultados.  Esa es la experiencia de las cosas después que tú las haces.  

De manera que, esos diputados de las provincias Dajabón, Montecristi, Valverde, Santiago Rodríguez, La Vega y Puerto 

Plata, vamos a vernos ahí, en el restaurant, para que intercambiemos algunos puntos de vista y algunas reflexiones”. 

 

Votación 013 

Sometido a votación, de nuevo, el informe presentado por la  Comisión Permanente de 

Asuntos Municipales:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  80 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputados establece, en el párrafo IV, del artículo 109, 

en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

En tanto transcurría el tiempo reglamentario de espera en votación, el diputado presidente dijo:  “Colegas, los diputados 

que están convocados para esta tarde después del almuerzo son:  Gregorio Reyes Castillo, Darío de Jesús Zapata Estévez, 

Bernardo Alemán Rodríguez, Ramón Francisco Toribio, Johanny Mercedes Guzmán Rodríguez de Batista, Manuel 

Andrés Bernard, Ángela Pozo, Nicolás Tolentino López Mercado, Nancy Altagracia Santos Peralta, Mario José Esteban 

Hidalgo Beato, María Josefina Marmolejos Marmolejos de Cabrera, Agustín Burgos Tejada, Gilda Mercedes Moronta 

Guzmán, Aridio Antonio Reyes, Fausto Ramón Ruiz Valdez, Rogelio Alfonso Genao Lanza, Antonia Suriel Mata, 

Ginnette Altagracia Bournigal Socías de Jiménez, Félix Antonio Castillo Rodríguez, Graciela Fermín Nuesí, Ivannia 

Rivera Núñez, Juan Carlos Quiñones Minaya y Juan Agustín Medina Santos, todos ellos están convocados para que 

después que almorcemos en el restaurante nos veamos unos minutitos ahí, en el área del salón privado, donde 

intercambiaremos algunas impresiones breves.  Es una reunioncita de no más de media hora, no tiene que durar más, no 

es necesario, media hora es tiempo más que suficiente para concluir algunos temas de importancia que tenemos e ir 

planificando, desde ahora, para lograr el éxito en las tareas que tenemos previstas para el porvenir, casi, casi, inmediato”. 

 

 

Votación 014 

Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado por la Comisión Permanente de 

Asuntos Municipales:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  90 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

 

Ante los resultados obtenidos en la votación que antecede, el proyecto quedó sobre la mesa. 

 

_______________ 
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Indicó el diputado presidente:  “Diputado Fidelio Arturo Despradel Roque, felicidades en este año nuevo, que Dios me le 

dé mucha salud.  Este año no sé por qué presiento que será de muchas bendiciones, mucha prosperidad y de mucho 

avance para el país en término general.  Colegas, hay algunos puntos que necesitamos mandarlos a comisión.  Entonces, 

lo que quiero someter ahora es un procedimiento para mandar algunos temas a comisiones, no es para aprobar ningún 

punto en término particular; todavía nos quedan unos cuantos temas pendientes, de la agenda, que requieren discusión, 

pero por lo que veo, no va a ser posible”. 

 

Votación 015 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que los restantes puntos de la 

estructura 8.2 fuesen dejados sobre la mesa, para pasar al conocimiento del punto 9.1 del 

orden del día, resultó:  APROBADO.  100 DIPUTADOS A FAVOR, 1 DIPUTADO EN 

CONTRA DE 101 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
 

 

Se pasa al conocimiento del 9.1 del orden del día. 

_______________ 

 

9. Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su depósito en la Unidad de 

Registro de la Secretaría General. 

 

 

PUNTO NO. 9.1:  Resolución aprobatoria del contrato de préstamo suscrito el 25 de mayo de 2016, entre la 

república Dominicana y el Banco Europeo de Inversiones (BEI), por un monto de hasta cien millones de dólares 

estadounidenses con 00/100 (US$100,000,000.00), para el financiamiento parcial del Proyecto de Reducción de 

Pérdidas, el cual será ejecutado por la Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE). 

(Proponente: Poder Ejecutivo). Iniciado en el Senado el 16/11/2016 y aprobado el 13/12/2017. Depositado en la Cámara 

de Diputados el 08/01/2018. 

»Número de Iniciativa: 05860-2016-2020-CD 

 

Votación 016 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto fuese remitido a 

estudio de la Comisión Permanente de Hacienda, a plazo fijo hasta el próximo jueves, 11 de 

enero de 2018, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  84 VOTOS EMITIDOS. 

 

Votación 017 

El diputado presidente propuso y sometió a votación, de nuevo, que el proyecto fuese 

remitido a estudio de la Comisión Permanente de Hacienda, a plazo fijo hasta el próximo 

jueves, 11 de enero de 2018, resultó:  VOTACIÓN NO VÁLIDA.  84 VOTOS EMITIDOS. 

 

 

En tanto se votaba, el diputado presidente dijo:  “Concluido este tema, concluimos la sesión del día de hoy.  A votación, 

colegas, para que vaya a plazo fijo hasta el próximo jueves”.  Terminada la votación, manifestó:  “Miren, vamos a hacer 

una cosa.  Evidentemente, hay algunos diputados que no quieren mandarlo a plazo fijo, ignoremos el plazo fijo, queda 

enviado a la Comisión”. 

 

Así pues, la resolución aprobatoria de que se trata fue remitida a estudio de la Comisión Permanente de Hacienda. 

 

http://s-sil-appl:8092/ReportesGenerales/VerDocumento2?documentoId=70083
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_______________ 

 

Siendo la una hora y cuarenta y cuatro minutos (1:44) de la tarde, el diputado presidente declaró cerrada esta sesión 

ordinaria y convocó, formalmente, a sesión del Pleno para el próximo jueves once (11) de enero, a las diez (10:00) de la 

mañana”. 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, firman el diputado 

presidente y los diputados secretarios, quienes  certifican. 

 

 

 

RUBÉN DARÍO MALDONADO DÍAZ 

PRESIDENTE  

 

 

 

JUAN SUAZO MARTE                                                                 MILADYS F DEL ROSARIO NÚÑEZ PANTALEÓN 

      SECRETARIO                                                              SECRETARIA  

 

 

 

 

Nos, Francisca Ivonny Mota Del Jesús, directora; Ana Olivia Díaz Guzmán, relatora-taquígrafa parlamentaria; Juan 

Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la presente acta 

número treinta y cinco (35) de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil diecisiete (2017), es una transcripción 

fiel y conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria celebrada el día martes nueve (09) de enero del año dos 

mil dieciocho (2018). 

 

___________________________________________ 

Francisca Ivonny Mota Del Jesús  

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

_________________________________ 

Ana Olivia Díaz Guzmán 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

______________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 

 

»Sesión: S35SLO17 

»Fecha: 09-01-2018 
 

 

 

 

Votación 001" 09.01.2018 11:18:54  

Moción:   Sometido a votación el orden del día de la sesión 

correspondiente al martes 09 de enero de 2018. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 110 Sí: 102 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR SI 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- ? 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- ? 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SI 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM SI 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- ? 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM SI 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM SI 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- ? 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 
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ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- ? 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- ? 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- ? 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- ? 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- ? 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD SI 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SIN VOTO 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- ? 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD --- ? 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SIN VOTO 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- ? 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD SI 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 002" 09.01.2018 11:59:54  

»Número de Iniciativa: 05583-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 107 

Registrados: 113 Sí: 106 No: 1 No votaron: 6 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC --- 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD SI 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD SI 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM SI 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM SI 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD NO 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SIN VOTO 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 003" 09.01.2018 12:06:43  

»Número de Iniciativa: 05583-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.   

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 107 Sí: 102 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SIN VOTO 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC --- 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD --- 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM SI 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM --- 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SIN VOTO 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- ? 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 004" 09.01.2018 12:07:22  

»Número de Iniciativa: 05583-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

primera discusión.   

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 111 Sí: 102 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SIN VOTO 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD --- 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 005" 09.01.2018 12:08:35  

»Número de Iniciativa: 05642-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura,  

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 106 Sí: 99 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC SI 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM SI 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SI 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD --- 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD SI 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SI 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD --- ? 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SI 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SIN VOTO 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 006" 09.01.2018 12:23:51  

»Número de Iniciativa: 05642-2016-2020-CD 

Moción:   Sometido a votación el informe presentado por la  

Comisión Permanente de Asuntos Marítimos. 

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 112 Sí: 104 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD --- ? 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM SI 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD --- 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SIN VOTO 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SIN VOTO 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 007" 09.01.2018 12:24:41  

»Número de Iniciativa: 05642-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de resolución, con su 

informe, en única discusión.      

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 107 Sí: 98 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SIN VOTO 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM SI 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM --- 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD --- 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SIN VOTO 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SI 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD SI 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- ? 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 008" 09.01.2018 12:25:56  

»Número de Iniciativa: 05654-2016-2020-CD  

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 109 Sí: 100 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC --- 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC --- 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- ? 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC --- 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD SI 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM SI 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM SI 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM --- 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM --- 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM --- 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- ? 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD --- 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD --- 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD SI 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD --- 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD --- 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD SI 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD SI 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD SI 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD SI 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SIN VOTO 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD SI 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD --- 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SIN VOTO 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 009" 09.01.2018 12:58:55  

»Número de Iniciativa: 05654-2016-2020-CD  

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la  Comisión 

Permanente de Derechos Humanos.   

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 105 Sí: 98 No: 0 No votaron: 7 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 010" 09.01.2018 12:59:44  

»Número de Iniciativa: 05654-2016-2020-CD  

Moción:  Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

primera discusión.    

Presentes en la votación: 99 

Registrados: 108 Sí: 99 No: 0 No votaron: 9 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- ? 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD --- 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD --- 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 011" 09.01.2018 13:01:01  

»Número de Iniciativa: 05790-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese liberado del trámite de lectura.   

Presentes en la votación: 97 

Registrados: 107 Sí: 97 No: 0 No votaron: 10 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC SI 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SI 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD --- 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD --- 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD --- 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM --- 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM SI 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- ? 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM --- 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM --- 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SIN VOTO 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD SI 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD --- 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD --- 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD SI 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD SIN VOTO 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD SI 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SI 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 012" 09.01.2018 13:20:34  

»Número de Iniciativa: 05790-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la  Comisión 

Permanente de Asuntos Municipales.    

Presentes en la votación: 87 

Registrados: 103 Sí: 87 No: 0 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD SI 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SIN VOTO 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM --- 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD SI 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SI 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SIN VOTO 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SI 188 
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Votación 013" 09.01.2018 13:23:58  

»Número de Iniciativa: 05790-2016-2020-CD 

Moción: Sometido a votación, de nuevo, el informe presentado por la  

Comisión Permanente de Asuntos Municipales.   

Presentes en la votación: 80 

Registrados: 96 Sí: 80 No: 0 No votaron: 16 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SIN VOTO 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SIN VOTO 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SIN VOTO 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM --- 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD --- 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD --- 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SIN VOTO 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD --- 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD --- 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD --- 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SIN VOTO 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD --- 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD --- 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD SIN VOTO 188 
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Votación 014" 09.01.2018 13:30:56  

»Número de Iniciativa: 05790-2016-2020-CD 

Moción:  Sometido a votación, por tercera vez, el informe presentado 

por la  Comisión Permanente de Asuntos Municipales. 

Presentes en la votación: 90 

Registrados: 105 Sí: 90 No: 0 No votaron: 15 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SIN VOTO 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS --- 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SI 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SIN VOTO 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD --- 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SI 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM --- 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SI 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM --- 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SIN VOTO 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD --- 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SIN VOTO 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD --- 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD --- 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD --- 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD --- 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 015" 09.01.2018 13:40:09  

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que los 

restantes puntos de la estructura 8.2 fuesen dejados sobre la mesa, 

para pasar al conocimiento del punto 9.1 del orden del día. 

Presentes en la votación: 101 

Registrados: 114 Sí: 100 No: 1 No votaron: 13 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC NO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SIN VOTO 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM --- 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SI 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SI 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SI 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SI 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SI 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SI 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SI 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SI 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SI 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SI 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SI 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SI 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SI 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SI 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SI 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SI 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM SI 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SI 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 
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BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD --- 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SIN VOTO 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD --- 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD --- 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD --- 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD --- 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 016" 09.01.2018 13:41:54  

»Número de Iniciativa: 05860-2016-2020-CD 

Moción:   El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto fuese remitido a estudio de la Comisión Permanente de 

Hacienda, a plazo fijo hasta el próximo jueves, 11 de enero de 2018.  

Presentes en la votación: 84 

Registrados: 107 Sí: 81 No: 3 No votaron: 23 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC NO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC --- 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SIN VOTO 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SIN VOTO 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM SIN VOTO 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SIN VOTO 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM --- 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SIN VOTO 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM --- 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM --- 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SI 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM --- 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM --- 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM --- 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM --- 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM --- 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM --- 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM --- 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM NO 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM SI 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 

BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 



 

 

 

 

 

 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 35 DEL MARTES NUEVE (09) DE ENERO DE 2018, PÁGINA NO. 76 DE 78 

 
 

 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD --- 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD SIN VOTO 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD --- 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SI 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD --- 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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Votación 017" 09.01.2018 13:43:26  

»Número de Iniciativa: 05860-2016-2020-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación, de 

nuevo, que el proyecto fuese remitido a estudio de la Comisión 

Permanente de Hacienda, a plazo fijo hasta el próximo jueves, 11 de 

enero de 2018.  

Presentes en la votación: 84 

Registrados: 122 Sí: 82 No: 2 No votaron: 38 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

MALDONADO RUBÉN PLD SI 1 

POZO ANGELA PLD SI 2 

SUAZO JUAN PLD SI 3 

NÚÑEZ MILADYS PLD SI 4 

PEGUERO MÉNDEZ MIGUEL ÁNGEL PPC/BIS --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ ROSA IRIS MODA --- ? 

CABRERA MARTÍNEZ GUIDO PLR --- 16 

HIDALGO BÁEZ RUDY MELANIO PLR SI 17 

PEGUERO MALDONADO HÉCTOR RAMÓN MODA --- ? 

DESPRADEL ROQUE FIDELIO ARTURO ALPAÍS SI 50 

GÓMEZ SEGURA CÉSAR ENRIQUE PPC/BIS SI 26 

GÓNZALEZ DE LÓPEZ BESAIDA MERCEDES FA/PQDC SI 49 

SANTANA MEJÍA FIDEL ERNESTO FA/PQDC SI 51 

BISONÓ HAZA VÍCTOR ORLANDO PRSC --- 36 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC NO 37 

BRYAN CASEY INÉS XIOMARA PRSC SIN VOTO 38 

CASTRO SILVERIO MÁXIMO PRSC SI 44 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRSC --- 39 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 45 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRSC SI 40 

MEDINA BÁEZ ACIRIS MILCÍADES PRSC --- ? 

MUÑOZ ROSADO NÉSTOR JUAN PRSC SI 48 

REYES ESTÉVEZ RAMÓN ALFREDO PRSC --- ? 

RUIZ VALDEZ FAUSTO RAMÓN PRSC SI 46 

ABREU VALDEZ RAFAEL LEONIDAS PRD --- 21 

ALBA LÓPEZ LUCÍA ARGENTINA PRD SI 22 

BÁEZ SANTANA ANA EMILIA PRD --- ? 

CASTILLO LIRIANO CRISTÓBAL VENERADO PRD SIN VOTO 24 

COLÓN ANTONIO BERNABEL PRD SI 25 

ENCARNACIÓN MINYETY CEILA LICELOT PRD SI 42 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD --- 29 

FERMÍN NUESÍ GRACIELA PRD SI 31 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ JOSÉ ALTAGRACIA PRD SI 28 

HERRERA DÍAZ DAVID PRD SI 30 

LUNA MARTÍNEZ RUBÉN DARIO PRD --- ? 

MALDONADO CASTRO JUAN PRD --- 20 

RAMÍREZ BETHANCOURT SANTO YNILCIO PRD SI 32 

ROSARIO VÁSQUEZ JOSÉ ISIDRO PRD --- 33 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRD --- 34 

TORIBIO RAMÓN FRANCISCO PRD SI 35 

ABREU POLANCO ANA ADALGISA DEL CARMEN PRM SIN VOTO 68 

ALEMÁN RODRÍGUEZ BERNARDO PRM --- 94 

ARIAS RAMÍREZ RAFAEL ERNESTO PRM --- 54 

ARNAUD BISONÓ WELLINGTON PRM --- ? 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- 57 

BATISTA GÓMEZ WANDY MODESTO PRM SIN VOTO 69 

BAUTISTA TAVERAS ANDRÉS ENMANUEL PRM --- 59 

BERNARD MANUEL ANDRÉS PRM SIN VOTO 60 

BOURNIGAL SOCÍAS DE JIMÉNEZ GINNETTE ALTAGRACIA PRM SIN VOTO 61 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 62 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SIN VOTO 55 

CABA ROMANO OLMEDO PRM SIN VOTO 64 

CASTILLO RODRÍGUEZ JOSEFA AQUILINA PRM SIN VOTO 65 

D'AZA TINEO VÍCTOR JOSÉ PRM SIN VOTO 66 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 67 

DE LEÓN ABREU ELSA ARGENTINA PRM --- 52 

DE LOS SANTOS POLANCO RICARDO PRM SIN VOTO 85 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SIN VOTO 70 

DÍAZ MEJÍA ROBINSON DE JESÚS PRM SIN VOTO 71 

DÍAZ SANTANA LÍA YNOCENCIA PRM SIN VOTO 63 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM SIN VOTO 98 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SIN VOTO 75 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 91 

JORGE GÓMEZ EDUARD PRM SIN VOTO 77 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM --- 78 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SIN VOTO 79 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SIN VOTO 84 

TERRERO VÓLQUEZ ISRAEL PRM SIN VOTO 81 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SIN VOTO 82 

MOREL SANTANA JOSÉ PRM SIN VOTO 80 

MONTERO JACQUELINE PRM --- 83 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO DÍAZ ÁNGEL OVELIO PRM --- 86 

OLIVARES ORTEGA ADELIS PRM --- 87 

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 53 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 88 

RAFUL SORIANO FARIDE VIRGINIA PRM SIN VOTO 89 

REYES GÓMEZ GLORIA ROELY PRM SIN VOTO 74 

RÓDRIGUEZ GUZMÁN JOSÉ ULISES PRM SIN VOTO 76 

RODRÍGUEZ JIMÉNEZ JEAN LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSE LUIS PRM --- 93 

ROMERO MORILLO FRANKLIN MARTÍN PRM SIN VOTO 90 

SÁNCHEZ NOLASCO RONALD JOSÉ PRM SIN VOTO 58 

SANTANA SURIEL JOSÈ FRANCISCO PRM --- 96 

SANTOS SOSA FRANCISCO PRM SIN VOTO 97 

SUERO RODRIGUEZ MILEDYS PRM NO 95 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- ? 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 99 

ABINADER SUERO SANDRA HERMINIA PLD SI 5 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PLD SIN VOTO 6 

ALMONTE SANTOS OLFALIDA PLD SI 7 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD SI 8 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 9 

BARETT DOMINGO ENRIQUE PLD --- ? 
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BAUTISTA MEDINA FRANCISCO ARTURO PLD SI 11 

BERROA ESPAILLAT ROBERTO ARTURO PLD SI 12 

BILLILO MOTA PEDRO PLD SI 142 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 14 

CABRAL PÉREZ MIRIAN ALTAGRACIA PLD SI 108 

CABRERA CABRERA RAMÓN ANTONIO PLD --- 112 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 109 

CAMACHO SANTOS RAMÓN NOÉ PLD --- ? 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SI 13 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 15 

COMPRÉS BRITO JUAN ANDRÉS PLD SI 105 

CONTRERAS MEDINA RICARDO DE JESÚS PLD SI 101 

COSME MERCEDES JOSÉ LUIS PLD SI 102 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS PLD SI 103 

CROSS SÁNCHEZ MARCOS G. PLD SI 104 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL  PLD SI 100 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE  PLD SI 119 

DE LEÓN MASCARÓ DOMINGO EUSEBIO PLD --- 164 

DE MARCHENA GONZÁLEZ OMAR EUGENIO PLD --- 155 

DE ÓLEO VERAS PEDRO ENRIQUE  PLD --- 114 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- 134 

GUZMÁN CARLOS MARIÉN ELIAS PLD SI 129 

ESPINAL MUÑOZ MIGUEL EDUARDO PLD --- ? 

ESPINOSA MEDINA MANUEL ORLANDO PLD --- 115 

FABÍAN BELTRÉ JOSÉ ANTONIO PLD SI 117 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- 118 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 179 

FORTUNA SÁNCHEZ RADHAMÉS PLD --- 120 

FORTUNA TEJEDA HUGO FERNELIS PLD SI 121 

FULGENCIO  ELVIN ANTONIO PLD --- ? 

GALLARD MARÍA GLOTIRDE PLD --- ? 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA PLD --- 125 

GARCÍA MERCEDES JOSÉ RAFAEL PLD --- 126 

GENAO DIAZ ROSA HILDA PLD SI 127 

GONZÁLEZ GONZÁLEZ ALTAGRACIA MERCEDES PLD --- ? 

GUZMÁN RODRÍGUEZ  YOHANNY MERCEDES PLD SI 130 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HIDALGO ABRÉU EDUARDO PLD SI 133 

HIDALGO BEATO MARIO JOSÉ ESTEBAN PLD SI 111 

JAZMÍN DE LA CRUZ MIGUEL ÁNGEL PLD SI 135 

JEREZ ESPINAL ALEJANDRO PLD --- 136 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

LA LUZ NÚÑEZ JOSE FELIPE PLD SI 138 

LIRANZO FRANCISCO PLD SI 140 

LORENZO NÚÑEZ VIRGINIA MÓNICA PLD SI 141 

MANCEBO MELO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 143 

MARMOLEJOS DE CABRERA MARÍA JOSEFINA PLD SI 144 

MARTÍNEZ ALBERTI JESÚS PLD --- 145 

MARTÍNEZ HERNÁNDEZ DEMÓSTENES WILLIAN PLD --- 153 

MATOS MANCEBO FRANCISCO ANTONIO PLD SI 147 

MEDINA SÁNCHEZ LUCÍA PLD --- ? 

MEDINA MEDINA NORIS ELIZABETH PLD SI 148 

MENCÍA GARCÍA VÍCTOR ENRIQUE PLD --- ? 

MÉNDEZ  RAFAEL PLD SI 150 

MÉNDEZ RUDY MARIA PLD SI 137 

MERÁN GIL HENRY MODESTO PLD --- 152 

MONTERO VALLEJO MARIANO PLD SI 146 

MORONTA GUZMÁN GILDA MERCEDES PLD SI 154 

NÚÑEZ LUPE PLD SI 113 

NÚÑEZ PÉREZ RAMÓN DILEPCIO PLD --- ? 

ORTIZ FLORES YSABEL JACQUELINE PLD SIN VOTO 158 

PAREDES PINALES CATALINA PLD SI 159 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 160 

PEÑA VILLALONA FRANKLIN YSAÍAS PLD SIN VOTO 161 

PÉREZ  PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LEBRÓN ROBERTO PLD SI 163 

PUJOLS  ADALGISA FÁTIMA PLD SI 165 

QUIÑONES MINAYA JUAN CARLOS PLD SI 166 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 167 

REYES  ARIDIO ANTONIO PLD SI 168 

REYES CASTILLO GREGORIO PLD SI 169 

RICARDO CORNIEL KAREN LISBETH PLD --- ? 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- ? 

RIZEK CAMILO AFIF NAZARIO PLD SI 172 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 174 

RODRÍGUEZ AZCONA ALFREDO ANTONIO PLD --- ? 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD SI 175 

RODRÍGUEZ MELÉNDEZ PEDRO JUAN PLD SI 178 

SALDAÑA PAYANO YOMARY ALTAGRACIA PLD --- 170 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 139 

SÁNCHEZ LORA MARÍA CLEOFIA PLD --- 184 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO PLD SI 181 

SÁNCHEZ SUAZO MANUEL PLD --- 180 

SANTANA DÍAZ PABLO INOCENCIO PLD --- ? 

SANTOS PERALTA NANCY ALTAGRACIA PLD SI 182 

SERRATA UCETA AQUILINO PLD SI 183 

SERULLE TAVÁREZ ELÍAS RAFAEL PLD --- 131 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SURIEL GÒMEZ LEVIS PLD SIN VOTO 186 

SURIEL MATA ANTONIA PLD SI 194 

TAMÁREZ  JOSEFINA PLD SIN VOTO 189 

TEJADA MILNA MARGARITA PLD SI 190 

TEJEDA PIMENTEL LUIS ALBERTO PLD SI 191 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD SI 192 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 193 

VICENTE MORONTA JUANA MERCEDES PLD --- 188 
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